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B o l e t í n  d e  l a  s e m a n a *

Los repatriados.

Hacía falta la pluma inspirada y vigorosa de uu 
Dante, para que escribiera, con frase de fuego y con 
estrofas inmortales que pasaran á las generaciones 
venideras para enseñanza de los pueblos, el cuadro 
espantable que presentan las poblaciones de Espa­
ña, con los espectros de ese desdichadísimo ejército 
que ha regresado desdo Ouba á la Metrópoli, venci­
do, más que por el enemigo, por el clima, por sus 
infortunios, por uu conjunto de causas cuyo análi­
sis nadie, ni pueblo ni Gobiernos, será osado á es­
tudiar, porque aquí vivimos con una serie de i-espe* 
tos y temores, que han impedido siempre, y Dios

F o l l e t í n *

r i q u e z a  d e  a g u a s  m i n e r a l e s  e n  ESPAÑA

BAÑOS DE SOLARES
La guerra, que nos ha llevado álas negociaciones 

de paz pendientes hoy, ha acreditado una vez más aquel 
proverbio

«Poderoso caballero es don dinero.»
Quizá esta enseñanza ha sido poderosa también 

para contribuir al aquietamienlo, aunque doloroso, de 
los ánimos, y entiendo yo que aun pudiera valer algo 
para remedio, en lo sucesivo, de los males que ha su- 
írido nuestra patria.

Si tendiéramos la vista hacia nuestra riqueza na­
cional, poca ó mucha, y buscáramos con afán los me­
dios lícitos de aumentarla cada uno para sí y lodos para 
el acervo'común, tengo por indudable que, si nunca 
pasaríamos en comunidad de una holgura relativa á 
nuestros medios, cada individuo alcanzaría en la vida 
común un bienestar suficiente para satisfacer las aspi­
raciones de una conciencia honrada.

Pues bien, entre las riquezas que posee la tierra es­
pañola, como son ciertos frutos exquisitos, su [losición 
geográfica, la variedad de sus condiciones climatológi­
cas, el carácter de la raza que la puebla, eminentemen-

sabe por cuánto tiempo impedirán, darse cumplida 
cuenta de la razón de los grandes sucesos nacionales.

iQué magnos temas para esa pluma genial ofre­
ce el abandono que la soberanía de España hace 
del continente que un día descubrió éntrelos miste­
rios terroríficos del mar tenebroso, y trajo á la vida 
de los pueblos civilizados! La evacuación precipita­
da y vergonzosa de aquella tierra, cuyo suelo ha 
de componerle necesariamente la cal de huesos es­
pañoles como principal elemento, pues allí tuvo su 
cementerio gran parte de nuestra raza; los grandes 
transatlánticos cargados de agonizantes soldados, 
convertidos en hospitales emibuiidos, que van de­
jando tras de sí, en el fondo del mar y en el estó­
mago de los tiburones, un rastro de espantosa mor­
tandad, jamils conocida por nación alguna en sus 
odiseas intercontinentales; el desembarco entre mu­
chedumbres traspasadas de dolor y do espanto, las 
cuales contemplan aquellas terribles escenas de los 
infelices seres que, más desgraciados que nadie, han 
reservado su último aliento para exhalarlo á la vista 
de la tan suspirada y querida tierra patria; la dise. 
minación de esos millares de soldados demacradísi­
mos, estenuados, esqueléticos, con un color céreo- 
verdoso, con ojos encendidos por la fiebre, que ca­
minan por las calles, ya solos, ya en parejas, ya en 
grupos, raudos, silenciosos, expresión elocuente y 
conmovedora del cuadro dolorido y resignado de la

te artístico y propenso á lo ideal; figura la exuberancia 
de riqueza mineralógica y de fuentes minero-medici­
nales.

Más de cien fuentes de aguas minerales se consig­
nan en el catálogo de las explotadas oficialmente en 
España. Solamente en la provincia de Santander se 
hallan muchas acumuladas dentro de escaso recinto, 
corno son las de Puente Viesgo, Liérganes, Las Cal­
das, Solares, Fuente del Francés, Ontaneda y Alceda. 
Ninguno de estos establecimientos, ni de los demás que 
abundan en España, ha llegado á la altura á que se en­
cuentran muchos extranjeros; mas por de pronto, el 
número puede suplir á la amplitud del desarrollo de 
cada uno de ellos, y tal vez no falte alguno que llegue á 
prosperar de un modo excepcional si le favorecen las 
circunstancias.

Me limitaré ahora al de Solares, por ser uno de los 
de 'más moderna fundación y más probable porvenir, 
mereciendo ser citado especialmente por más de un
motivo. , r

Sus aguas están muy acreditadas para las enferme­
dades del estómago y otras más ó menos relacionadas 
con ellas, como las reumáticas y gotosas. Compiten én 
esto sentido con las de Sobrón y Mondariz. Entiendo 
YO que su acción principal, aparte de la que deben á su 
teniperatura y a los factores quiinicos en ellas encon­
trados se parece mucho á una antisepsis, lograda me-
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nación toda, muriéndose por las calles, algunos sin 
llegar á su anhelado hogar, otros al caer en brazos 
desús parientes, otros en las innúmeras enfermo- 
rías y sanatorios que el Gobierno ha procurado 
crear por todas partes, y que no bastan á impedir 
haya un lúgubre cuadro de desolación pública siem­
pre auto los ojos.

Toda España es hoy un hospital. ¡Triste y 
quizás merecido castigo á tanta histórica gallardía, 
y al aventurero afán de hacer el quijote coloniza­
dor, cuando jamás hemos sabido gobernar bien 
nuestro pueblo!

España toda es un Irospital, y á fe que este es 
un problema que Imbiera venido como anillo al 
dedo á esos pueblos como Inglaterra, cuya organi­
zación sanitaria excelente, su espíritu previsor des­
arrollado y abundancia de recursos, les hubieran 
consentido resolverlo con acierto, pero... ¡nosotros 1 
El mal ha sido tan superior á nuestros recursos  ̂
que aquellas primeras disposiciones que el Consejo 
de Sanidad hubo do dar al Gobierno, inspirándose 
en la legislación sanitaria vigente, tuvieron que ser 
abandonadas á toda prisa apenas comenzó á sen­
tirse la inundación de enfermos, y, ¡como siempre! 
nos entregamos atados de pies y manos á los ca­
prichos del azar, á lo inesperado do los hechos, á 
los misteriosos decretos de la Providencia para que 
ésta nos salve y remedie nuestros imponderables 
desastres, Los repatriados, apenas llegan, desem­
barcan y se difunden por las ciudades. ¿Quién 
habla de temores de eiúderaias importadas, ni de 
previsiones para impedirlas? La Sanidad de Es-

diante un lavado de las vías digestivas y de la sangre, 
que limpia e! organismo de agentes nocivos, expulsán­
dolos mediante Iqs excreciones y secreciones, sobre 
todo la urinaria. Esto es, usadas interiormente á dosis 
altas, aunque moderadas, en consideración á la tole­
rancia de los enfermos. Exteriormente, en baños, son 
Utilísimas, porque su temperatura de 30° permite pro­
longar el baño todo el tiempo que se necesite, sin que 
cause más que un sentimiento leve de frescura al prin­
cipio, seguido de una reacción suave y placentera que 
se prolonga indefinidamente.

El manantial es tan abundante, que se dan los ba­
ños en grandes pilas á caño libre y copioso, con lo 
cual se consigue una temperatura invariable. Para los 
casos en que convenga aumentarla, se prepara en la 
actualidad la posible adición de agua suficientemente 
calentada.

El establecimiento es por ahora modesto; pero se 
ha construido ya en este año último una magnífica ga­
lería, tal como acaso no haya otra en España, que dará 
acceso á todos los departamentos, y servirá para des­
ahogo y paseo, si los concurrentes no prefieren, ó no 
pueden por el estado de la atmósfera, pasear por ios 
alrededores en los intervalos necesarios para el uso de 
las aguas.

Las condiciones del clirna son inmejorables; el país 
amenísimo; la cercanía del mar y de muchos estable-

paña ¡buen estorbo! Teníamos una modestísima 
Dirección, y un ministro práctico, á la usanza e.spa- 
ñola, la suprimió y encomendó sus funciones á la 
superfluidad oficinesca de un subsecretario para 
que las atendiese en el dulce vagar de sus apetitos 
y uecesidudos caciquiles. ¿Qué será eso de la Sa­
nidad de un reino? Algo lujoso y que estorba. Así 
son las consecuencias.

i¡Y  así es todo en España!!
D e c io  g a r l a n .

Madrid, 25 de Septiembre de 1898.
CONFINES D E  L A  E D AD  M E D IA

F IS ICA  Y  T E O L O G I A

DÉCIM ANOVENA CO KPEREKCIA D A D A  l ’OR E L M A U Q rÉ S DE U C A D A L E K ZA S 

EN LA  ESCU ELA  D E ESPE C IA L ID A D E S MÉDICAS

En los confines de la Edad Media, la Física y la 
Teología, por extraño que parezca, debían estar identi­
ficadas entre sí desde el punto de vista del pensamiento 
filosófico, que comenzaba á prosperar. No bastaba á 
aquellos pensadores la relación qhe indudablemente 
ha de existir en todo lo que pensemos, puesto que nada 
se concibe sin que nosotros mismos nos relacionemos 
con su existencia. Aspiraban á interpretar la relación, 
y la interpretaban mal. Desde el momento en que no 
se atiende á la relación, considerándola como función 
de identificar en un sentido mientras se distingue en 
otro, se corre el peligro de caer inconscientemente en 
la distinción absoluta ó en la identificación absoluta, 
y he aquí el error.

Platón y Aristóteles, no llegados aún a] legítimo 
concepto de la relación y al consiguiente ejercicio del

cimientos y parajes dignos de ser visitados proporcio­
na una animación y un movimiento, de que disfrutan 
pocos establecimientos de esta índole. Inmediato á los 
ferrocarriles que cruzan entro Bilbao, Santander y 
Madrid, este centro balneario reúne la amenidad y la 
animación social á las privilegiadas condiciones de la 
localidad y de las virtudes medicinales de sus aguas.

Hasta el carácter de la alimentación propia de la 
ciiontaña santanderina y la apacible y relativamente 
culta condición de sus habitantes, favorece la estancia 
en estas comarcas.

Es, por lo t mto, el balneario de Solares, no sólo ex­
celente en su clase, sino hasta un sanatorio á propósi­
to para veranear muchas personas con ventaja de 
su salud.

Me atrevo á pronosticarle un próspero porvenir, 
análogo al de los mejores de España y del extranjero, 
si sus propietarios siguen dando muestras de actividad 
y buen deseo, y sobre todo si se conforman bien con 
los preceptos científicos, que tanto influyen en el éxito 
de establecimientos dedicados á la higiene y á la cu­
ración de las enfermedades humanas.

M. DI-: G.
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mismo, pecaron por exceso de identificar lo subjetivo 
con lo objetivo, ora desde el punto de ' ista de la exte­
rioridad, ora desde el de la interioridad, ya en el mundo 
sensible á los sentidos, ya en el ciclo de las ideas; y no 
sólo hablaron, sino que sintieron, en sentido figurado, 
no alcanzando á distinguir el símbolo (figura), de lo 
simbolizado en el pensamiento (lo  sin f  gura, el coefi­
ciente indefinido).

Hechas estas consideraciones, estamos ya prepara­
dos para juzgar con datos fidedignos las teorías filosó­
ficas que vamos á examinar, y que no fueron más que 
consecuencia legítima de las establecidas muy princi­
palmente por Sócrates, Platón y Aristóteles. Veremos 
en todas ellas hacer físico ó. Dios y dioses á los seres 
físicamente determinados.

Jenócrates pensó de manera análoga á Platón; pero 
desviada preferentemente en sentido pitagórico, ó sea 
matemático. Constituyó una trinidad con lo uno (padre) 
y la diada (madre). El padre era Dios omnipotente, al 
que llamó Zeus, impar, inteligencia; la madre presidía 
en la tierra la distribución de la justicia como alma 
del Universo. Pero el uno, esa unidad rebelde á la Na­
turaleza, que no quiere naturaleza alguna, porque al 
tomarla se convierte en diada, fascinó con su inter­
vención deslumbradora al filósofo, que asi fascinado 
se convirtió de teólogo en físico. Desde entonces fueron 
para él divinos los astros inflamados, los dioses del 
< ditnpo y los demonios sublunares, invisibles. Estos de­
monios eran los ángeles del cristianismo, y los había 
buenos y malos. Los primeros residían : Hora en el 
aire, Posidón en el agua y Demeter en la tierra, Todo 
esto simbolizaba bastante bien las ideas de Platón, 
transíorniándolas en números sofisticados. Los demo­
nios malos, causa del mal en el mundo, estaban subor­
dinados á un Lucifer, dios apócrifo, Zeus Neatos, opues­
to al legitimo Hypates. En cuanto á los hombres, los su­
ponía gobernados cada cual por un demonio peculiar, 
y por lo tanto condenados á obedecerle fatalmente. Así 
resulta siempre la falta de intervención libre, mientras 
no llega á sentir la inteligencia su coeficiente indefi­
nido.

En orden secundario, fueron fases de esta doctrina 
físico-teológica Polemón, Speusipo y otros.

La escuela de Aristóteles propendió por su parte á 
exagerar las tendencias del maestro. Si la inteligencia 
activa, se decía, es contemporánea del sér, ¿por qué 
no aparece siempre? Y si es posterior, ¿cómo ha podi­
do unirse con el sér? Se olvidaba, ó no se sabía, que el 
pensamiento se ejercita siempre como tal en el pensa­
miento de cada hombre.

Teoíraslo y Stratón siguieron cada vez más decidi­
damente este camino, que les llevaba al materialismo. 
Hablaban, sí, á veces de espontaneidad y libertad; pero 
lejos de relacionarlas con el espíritu y la vida, las atri­
buían precisamente al polo opuesto: á la materia y al 
mundo exterior, inorgánico y relativamente pasivo.

La física de Stratón no se fundaba en átomos inmó­
viles, como la de Epicuro, ni en cuerpos viciosamente 
dotados de espontaneidad, como la de Aristóteles, sino 
que atribuía á los cuerpos una gravedad natural <j una 
tendencia hacia un centro. Era esto en el fondo asig­
narles la condición pasiva que les corresponde respec­
to de la actividad espontánea ó libre; pero tal concepto 
no se hallaba, sin duda, bien deslindado en el pensa­
miento de Stratón. Esto no impide que deba recono­
cerse en él gran dosis de buen sentido.

También le demostró este filósofo al hablar del 
tiempo: «Es —dijo—el quantum compuesto de un con­
junto de acciones, que parece más grande ó más pe­
queño, según que las acciones sean más ó menos nu­
merosas.»

Iba Stratón por el camino que hoy llamamos propia­
mente físico, aunque identificándole con el concepto 
divino. Zenón siguió el camino opuesto. Los estoicos, 
retrocediendo hasta Heráclito, para considerar más 
bien la práctica que la teoría filosófica, distinguieron 
un principio activo y otro pasivo en el Universo; el 
primero, eficiente, que es Dios, la razón en si; el otro, 
paciente, la materia simple, sin cualidades. Ambos con­
curren á la construcción, resultando construidos los 
cuatro elementos con sus cualidades propias, l.os prin­
cipios mismos son cuerpos sin forma incorruptibles; 
los elementos formados son corruptibles, y nos repre­
sentan lo que aparece primero y lo que aparece al fin 
en la composición y la disolución de las cosas.

Hasta aquí, si no se atiende precisamente á la letra, 
puede interpretarse bien el pensamiento de Zenón; 
pero pronto vamos con él á cambiar de rumbo. Des­
provistos de la brújula que lleva á la inteligencia á su 
norte propio, que es lo desconocido, ó sea el coeficien­
te indefinido de su vida, torcemos hacia lo definido. 
Todo lo que existe, añade aquel filósofo, es corpóreo; 
la quinta naturaleza supuesta por los filósofos para ex­
plicar la inteligencia y el sentimiento, debe ser des­
echada. Esta quinta naturaleza no es más que el fuego 
(uno de los elementos), único y verdadero engendrador 
de todas las cosas, ó sea creador. Ni el sér que produ­
ce, ni el producido, pueden eximirse de cuerpo; la ver­
dad misma es un cuerpo, y si lo verdadero no es cuer­
po, consiste en que es la proposición lo enunciado; al 
paso que la verdad es la ciencia anunciadora de todas 
las proposiciones, idéntica á cierto estado del alma. 
Sólo hay cuatro cosas incorpóreas propiamente hablan­
do: lo enunciado, el lugar, el tiempo y el vacío. El 
tiempo es el intervalo del movimiento del mundo; el 
vacío, lo que pudiendo ser ocupado por un cuerpo, no 
lo es sin embargo; el lugar no debe diferir del vacío, 
sino en considerarle ocupado como receptáculo del 
cuerpo.

Siempre el símbolo en lugar de lo simbolizado: fue­
go, luz y calor, como si dijéramos: luz, símbolo de la 
reflexión; calor, símbolo del sentimiento; fuego, en fin- 
símbolo del dualismo, reflexión y sentimiento subordi, 
nados á esa unidad incomprensible, irrealizable; fac­
tor, á pesar de eso, indefinido, que figura en la defini­
ción de todo lo definido y definible.

A esto hubieran llegado los estoicos entregándose 
conscientemente á la contemplación de su pensamien­
to, hasta el extremo, si no de reconocerle, al menos de 
confesarle como viviente.

El mundo de los estoicos era á la verdad un gran 
mundo, magnífico en sus formas, severo en sus man­
datos, providencial en sus determinaciones. Esto care­
cía de algo, algo subjetivo, que como objetivo ha de 
parecer muy poco: del concepto de libertad encarnada 
en los individuos, en los seres vivientes. Pero este algo 
que parece poco, era mucho en realidad; porque era 
novedad sistemática que habría penetrado en todos los 
ámbitos de la doctrina, presentando á nueva luz los 
objetos de su estudio.

«Todo lo que expresa una fuerza, seguían diciendo 
los estoicos, una causa primera de los efectos celestes.
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la Naturaleza, razón presente al mundo y á todas sus 
partes, el destino, causa de las causas, la Providencia 
el espíritu que da vida, el mundo que se sostiene por 
sí mismo, todo esto es Dios.»

Tantas palabras y otras muchas no menos elocuen­
tes y ajustadas al sentido común más perspicaz y culti­
vado, si enmudecen ante la reflexión, bastan y aun so­
bran ante el sentimiento, que transige con la reflexión, 
proclamando altamente á ese Dios que la reflexión 
llama inefable.

Aquí hubieran llegado los estoicos como única tran­
sacción posible con la ignorancia, necesaria en cada 
sabio que discurre, bajo la presión del coeficiente in­
definido. Mas pedir esto á los estoicos era mucho pedir; 
era pedirles nada menos que conciliar como viviente 
dualidad el sentimiento que los inspiraba y la reflexión 
que aun estaba dando los primeros pasos en su conti­
nua labor crítica.

Esto en cuanto á la Teología; en cuanto á la Física, 
suponían los estoicos cuatro cualidades en los elemen­
tos: humedad, sequedad, frialdad y calor; la fuerza que 
mantiene los elementos asociados era, según ellos, en 
los minerales y la madera, el hábito, una coherencia 
principio de dureza; en las plantas, la naturaleza, y en 
los animales, el alma. El feto, pensaban, vegeta según 
la naturaleza en el seno de su madre; el alma se forma 
por una especie de temple, debido al enfriamiento que 
sufre el fuego al contacto del aire. Asi nace el espíritu, 
especie de aire análogo al éter, el cual, á pesar de su 
enfriamiento, no deja de ser ligero y sutil en virtud de 
su principio ígneo. En este aire suponían combinacio­
nes y mezclas cuando las cualidades se funden ínti­
mamente; temporales cuando hay simple disolución 
acuosa, y combinaciones cuando las cualidades se 
transforman enteramente en los compuestos, como su­
cede en las transmutaciones farmacéuticas. En medio 
de esta logomaquia de frases, figuradas de tal modo 
que no se acierta á distinguir bien el sentido recto del 
simbólico, ni el intencionado del implicado sin suficien­
te conciencia; es curioso ver en aquella Química na­
ciente el acertado concepto de las combinaciones en­
tre los elementos corpóreos que actúan en ellas como 
simples.

Esta doctrina físico-teológica era ambas cosas en 
tan alto grado, que no se distinguía en ella lo teológico 
de lo físico; era un panteísmo á manera de vida uni­
versal, absorbente, no sólo de las vidas individuales, 
sino también de lo no vivo; panteísmo materialista; 
porque, en fin de cuenta, el beneficiado en la función de 
extremos contradictorios era lo definido, lo hecho, lo 
accesible exteriormente, lo corpóreo. Con esto no iba 
ganando nada el concepto de la vida y se aplicaba esta 
palabra, no á la función común de polos contradicto­
rios positivo y negativo, sino exclusivamente al polo 
positivo, del cual quedaban en el acto eliminados el 
Dios inmaterial, lo ideal contrapuesto á lo real, el alma 
distinguida radicalmente del cuerpo, y la libertad como 
moderadora de la necesidad y la fatalidad.

La vida, enaltecida al parecer con las insignias de 
reina universal, ó más bien con la adjudicación de un 
cuerpo infinito monstruosamente imaginado, no cabía 
ya en los únicos seres donde aparece con más modes­
tas pretensiones y abdicaba lo posible por aspirar á lo 
imposible. La vida así concebida, como un ídolo pan- 
teo, no podía ser d̂i. actividad inicial, legítima activi­
dad; sólo le quedaba el papel de actividad eficiente

siempre definida, fatal, necesaria, predeterminada, 
¿Qué actividad cabía para iniciar algo donde todo era 
eterno, sin principio ni fin? Sus dificultades encontra­
ban los estoicos para explicar, entre otras cosas, cómo 
un Dios todo bien y tan plenamente realizado en el 
mundo podía ser compatible con el mal; pero salían 
del apuro diciendo que todos los seres del mundo son 
engendrados y difieren del generador, cabiendo en 
ellos, no sólo el bien, sino lo contrario al bien. Des­
pués de todo, estos seres habían de desaparecer por la 
eterna acción del fuego, de Zeus, del alma del mundo, 
que, lejos de perecer como la humana, debía concen­
trar en si todas las cosas hasta absorberlas y consu­
mirlas. El infierno de estos filósofos, no sólo era el 
castigo de los malos, sino la única esperanza de los 
buenos, sin más consuelo que el de sufrir sólo un 
purgatorio pasajero, para caer luego aniquilados en 
el seno de la divinidad devoradora.

Muy distintas de las de Zenón fueron la física y la 
teología de Epicuro. El mundo, según éste, se compone, 
como el de Leueipo y Demócrito, de átomos y vacío, 
átomos todos de diversos tamaños, pero no infinita­
mente divisibles, y dotados de un impulso propio que 
los hace moverse. Con esta suposición, aunque empí­
rica y contradictoria en el fondo, ya tiene Epicuro lo 
suficiente para construir el Universo. Materia atómica 
no le ha de faltar; fuerza iniciativa ya la ha puesto él 
en los átomos, y esta gracia, viciosamente otorgada, 
puesto que la fuerza activa erñana del pensamiento 
viviente y los átomos no dan muestras de pensar ni 
aún de vivir, le sirve de llave maestra para abrir á sus 
anchas el arca cerrada de todo saber y de lodo miste­
rio que se le presente. La fortuna es que en este pri­
mer desliz lleva aparejada la refutación de todo lo que 
diga.

Á la verdad, Epicuro desecha la fatalidad, tan en 
boga en aquellos tiempos, pero la reemplaza con otro 
concepto acaso peor, con la casualidad, y en parte con 
el hombre mismo, según la composición atómica de su 
cuerpo. La casualidad implica direcciones viciosas que 
pueden tomar los átomos en su curso, lo mismo que 
las imágenes que de ellos emanan; la acción casual es 
fugitiva, sin ley No ha de considerarse á la casualidad 
como á un Dios. El Dios verdadero de Epicuro queda 
aprisionado en la cárcel de los átomos, y no se hace 
sentir en conjunto, sino repartido entre todos ellos.

La hipótesis del vacío permitió á Epicuro imaginar 
una infinidad de mundos posibles en los intervalos que 
dejan los átomos del nuestro, y el papel prolífico con­
cedido á los átomos y las imágenes le llevaba á conce­
bir la posibilidad de dioses, hasta dotados de inmorta­
lidad, privilegio que no se atrevía á otorgar al alma 
humana. Con esta teología, y con explicar el mundo 
físico, mediante la estructura y el movimiento atómi­
cos, contaba ya con toda la ciencia necesaria para sus 
fines, que consistían simplemente en pasar lo mejor 
posible cada individuo la vida que le concedían sus 
átomos y la casualidad. -

Dados estos precedentes, no es extraño que se ocu­
para poco en Matemáticas y en Astronomía, conten­
tándose con conocer la tierra y los astros como los co­
noce cualquiera á simple vista, desde el niño más 
ignorante hasta el sabio más satisfecho de su saber.

(Se concluirá.)
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DE LA ETIOLOGIA Y PROFILAXIA DEL REUMATISMO
P o r  e l  DR- F É L I X  P E L T E S O H N .

La palabra reúma, así como algo más tarde su de­
rivada veamaihmo, fueron empleadas por los escrito­
res antiguos como sinónimas de catarro. Con ambas 
expresiones designaban enfermedades que consistían 
en flujos ó secreciones originados en el cerebro, que 
se esparcían por las diferentes partes del cuerpo. Más 
tarde se empleó la palabra catarro solamente en las 
inflamaciones de las membranas mucosas, mientras 
que las producidas por los supuestos flujos malignos 
ambulantes siguieron llamándose reumatismos. Ballo- 
nio aplicó la palabra reumatismo especialmente á los 
dolores ambulantes de las partes externas del cuerpo, 
principalmente los músculos y las articulaciones, y fué 
el primero en distinguirle de un modo suficiente de la 
gota, la cual antes comúnmente se comprendía con él 
bajo el nombre de artritismo ó artritis. Pero como 
muchas veces cada manifestación dolorosa aparecía 
como dependiente de Influencias de temperátura, se 
comenzó á considerar el reumatismo como una enfer­
medad de enfriamiento por excelencia, y se extendió 
más tarde el concepto del reumatismo á todas las en­
fermedades determinadas por el frió, incluso á las de 
los órganos internos. Así es que hasta la mitad del 
siglo actual solian hablar todos los autores de un reu­
matismo interno. Por esto, cuando se leen los trabajos 
claros y precisos de Schbnlein sol re este punto, llama 
la atención el ver cómo meningitis, pleuritis, pericar­
ditis, endocarditis, parotiditis, periostitis de las raíces 
dentarias, etc., se comprenden y describen seriamente 
bajo el concepto de reumatismo. Pronto, con los des­
cubrimientos de los medios físicos de investigación y 
los progresos de la Anatomía patológica, fué determi­
nada la verdadera naturaleza de estas enfermedades 
reumáticas y fueron separadas nuevamente del reu­
matismo.

En la actualidad, la casi totalidad de los médicos, 
por lo menos en Alemania, comprende bajo el con­
cepto de reumatismo las afecciones dolorosas de las 
articulaciones, de los músculos y de sus correspon­
dientes tendones y fascias; las que se pensaba com­
prender en el reumatismo articular agudo, ya como 
consistentes en comunes influencias infecciosas, y to­
das las demás formas del reumatismo como depen­
dientes de influencias de la temperatura Bajo estas 
influencias de temperatura, se atribuye especial valor 
á los enfriamientos localizados de la superficie del 
cuerpo. Sin embargo, en estos últimos anos ha ganado 
mucho terreno la teoria de que los micro-organismos 
desempeñan un esencial papel en la etiología del reu- 
tnatismo, mientras que los tenidos antes como causas 
perniciosas solamente parecen ser circunstancias se­
cundarias favorables para el desarrollo de la infec­
ción.

Las investigaciones bacteriológicas han impulsado 
estas teorías por los resultados obtenidos en el estudio 
del contenido articular en la poliartritis aguda. Se tuvo 
durante mucho tiempo, por las solas consideraciones 
clínicas, esta enfermedad por infecciosa, aunque no se 
hubiese encontrado el fundamento bacteriológico para 
ello.

Esperábase, que mediantelas investigaciones, pronto
se descubriera un micro-organismo específico, diferen-

ciable de todos los demás; tanto más cuanto que la vir­
tud específica del ácido salicilico en el reumatismo 
articular agudo parecía demostrar esta especificidad 
de su eíiologia, Se encontró, sin embargo, durante mu­
cho tiempo, á pesar de variadas investigaciones {Ley- 
den, Chvostek), que el contenido de las articulaciones 
inflamadas era estéril, y se dedujo tan en falso como 
respecto á los derrames pleuriticos sucedía, que en el 
exudado de las poliartritis agudas no se comprobaba, 
por lo general, la presencia de microbios En este sen­
tido parecía también abogar la rápida desaparición de 
los exudados, las poco importantes lesiones de la ve­
cindad de las articulaciones afectas y la relativa rareza 
con la que se observaba la transformación purulenta 
del exudado. Sólo cuando P. Guttmann la inició, fué 
luego confirmada por numerosos autores la presencia 
de microbios en el exudado articular. Las comunica­
ciones de Goldscheider probaron que estos exudados en 
presencia de los bien conocidos organismos especificos 
puógenos, podían mantenerse serosos y no sufrir trans­
formación purulenta. Las observaciones de los ciruja­
nos enseñaron después que los exudados articulares de 
ordinario se hacen purulentos y producen graves tras­
tornos, cuando se los habla tomado por reumatismos 
articulares, y se recogió un no escaso número propor­
cional de casos en los que los preparados salicílicos 
fueron ineficaces.

Otras investigaciones bacteriológicas dieron el sor­
prendente resultado de no comprobar un micrococo 
especifico en el exudado articular, sino que demostra­
ron el estafilococo áureo, albo, cítreo, el estreptococo 
piógeno áureo y un diplococo de género particular, 
descrito por Leyden. Esto parecía verdaderamente dar 
un fundamento bacteriológico á la teoría de la natura­
leza infecciosa del reumatismo articular; pero no sa­
tisfacía la esperanza del hallazgo de un organismo es­
pecífico productor de la enfermedad. Debíase, pues, 
admitir que toda una serie de cocos, en determinadas 
circunstancias favorables, son capaces de producir 
aquel grupo de síntomas que nosotros acostumbramos 
á describir bajo el nombre de reumatismo articular 
agudo. Esta idea tuvo pronto muchos partidarios, y 
sólo alguna voz aislada habla en favor de la especifici­
dad del reumatismo agudo, corno de la de la neumonía 
fibrinosa.

En la actualidad se han encontrado los antedichos 
micro organismos, no solamente en el contenido de 
las articulaciones inflamadas, sino también en los ca­
sos complicados de reumatismo agudo, en la sangre, 
en la orina, en los exudados de la pleura y el pericar­
dio y en las estratificaciones del endocardio, y se des­
cribe el reumatismo articular, dadas estas investiga­
ciones y las observaciones de la Clínica, como un 
retrato atenuado de la puohemia. Sabli afirma que á 
veces los síntomas del reumatismo pueden adquirir 
tan alta intensidad que no se puedan distinguir de los 
de una puohemia, mientras que otras veces puede la 
puohemia ser tan debilitada 6 afectar síntomas tan lo­
calizados que ofrezca el cuadro exacto de un reuma­
tismo articular agudo. Dennig llega á los mismos re­
sultados.

Encuentra no despreciable fundamento esta idea de 
la esencia propia del reumatismo en el singular é inte­
resante hecho (le la relación existente entre el reuma­
tismo agudo y ciertas enfermedades del tejido ade­
noideo de las cavidades nasal y bucal.
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Desde luego al emprender investigaciones bacterio­
lógicas, se ha tenido un marcado interés en estudiar 
las puertas de entrada del reumatismo y se han juzga­
do como puntos capaces de permitir este ingreso de 
microbios, la piel, el intestino, el útero, y ante todo, 
la nariz y la cavidad faríngea.

Ya Trousseau había llamado la atención sobre la 
relación existente entre la angina y el reumatismo ar­
ticular: fué más tarde seguido por sus discípulos La- 
grasiére y Pipounier, y en el mismo ano escribió César 
Boeck acerca de Ja marcha epidémica de la angina 
lacunaris, en cuya convalecencia sobrevenía el reuma­
tismo articular con tanta regularidad y frecuencia, que 
no podía estimarse el hecho como una pura casualidad 
ó coincidencia. Laségue describe asimismo, en el 
año 1880, muchos casos en que puede comprobarse la 
relación clara entre la angina lagunar y el reumatismo: 
distingue ya una forma que aparece en el período pro- 
drómico del reumatismo articular y otra que se obser­
va en el curso de otros reumatisrnos subagudos y 
menos regulares.

Al propio tiempo llamó en Inglaterra la atención de 
los médicos Kingston Fowler sobre este mismo punto, 
habiendo tenido él la mala suerte de comprobar en sí 
mismo esta mencionada relación de ambas enferme­
dades, sobre la cual Garrod le había advertido. Según 
sus relaciones, que se extienden ya á unos veinte casos, 
transcurre un período entre la angina prodrómica y 
el reumatismo articular de catorce días en la mayor 
parte de los casos: muchas veces duraba este interva­
lo pocos días, pero en otros pasaron tres y hasta cuatro 
semanas hasta la aparición del reumatismo. La fre­
cuencia de Ja ábcesión de ambas enfermedades fué 
fijada por él en un 80 por 100. Después de la publica­
ción de Fowler, surgió en Inglaterra una abundante 
literatura relativa al mismo asunto, de la que hizo un 
resumen critico Félix Simón en los Anuarios de La­
ringología y de la cual se deduce la confirmación esen­
cial del mencionado autor. Muy digna de ser mencio­
nada es la comunicación de Haig Brown acerca de 
una epidemia particular de tonsilitis con complicacio­
nes reumáticas, observada en úna escuela de niños. 
De 119 enfermos, 7(5 tenían antecedentes reumáticos; 
14 habían tenido reumatismo articular y 24 muscular; 
28 tuvieron dolores reumáticos y fuerte olor ácido en 
sus sudores. En 46 casos habían tenido los padres 
reumatismo articular 22 veces sólo el padre, 14 sólo 
la madre y 10 veces ambos progenitores; 17 pacientes 
tenían hermanos que habían padecido de reúma.

Nos conduciría muy lejos la enumeración de todos 
aquellos autores ingleses y americanos que han dado 
á luz trabajos sobre esta materia. Me limito á referir­
me, para quien esta ampliación necesito, á mi trabajo 
Sobre la üngina y el reumatismo en Jos Archivos de 
Laringología. Todos estos trabajos difieren unos de 
otros apenas en algunos detalles y suministran un in­
discutible material de demostración acerca de la de­
pendencia entre la angina lagunar y el reumati.smo 
articular agudo.

En Alemania se advirtió poco entre los autores la 
conformidad con esta opinión, á pesar de la uniformi­
dad de tendencia de estos trabajos extranjeros. Consi' 
derábase la mencionada relación más como una coin­
cidencia, como una curiosidad, y se advertía cierta 
desconfianza de que los autores franceses é ingleses se 
dejasen aún influir por la creencia de la naturaleza

humoral áe\ reumatismo. Cierto es que Niemeyer-Seitz, 
habla en su Tratado (1879) de una angina en el curso 
del reumatismo agudo, así como de las dificultades de 
diagnóstico que se ofrecen cuando en los comienzos de 
un ataque agudo de ésta predominan los síntomas de 
una tonsilitis; pero no estima esta relación corno ver­
daderamente causal.

B. Frankel menciona ya una angina reumática en 
el artículo Angina del Diccionario de Eulenburg (1), la 
cual principalmente habla sido estudiada por los auto­
res franceses y que cedía á los preparados salieüicos; 
pero añade 'lue él no ha tenido ocasión de observarla. 
Stephanides (de Karlsbad) refiere de una mujer de 
treinta y cinco años, en la cual, en el espacio de dos 
semanas, observó la sucesión inmediata de la angina, 
la poliartritis y la púrpura (Pasados ocho meses, enfer­
mó la misma en su casa de los mismos padecimientos, 
y después de la extirpación de las amígdalas quedó 
perfectamente curada.

Solamente en el último decenio se comenzó á acep­
tar como exacta en Alemania la relación entre la an­
gina y el reumatismo, y se pródujo acerca de osle 
punto toda una serie de trabajos en que figuran Jos 
nombres de Friedler, Roos, Grodel, Buss y Suchannck.

Bresgen y Mauricio Schmidt dedican ya en sus 
tratados al capítuloAnp¿na reumática una extensa des­
cripción. Merecen también estimarse las claras y 
concluyentes observe,ciones deBuss acerca de la men­
cionada relación de ambos afectos: describe perfecta­
mente la manera de aparición de las dos enfermeda­
des en el mismo individuo, en la misma familia y en la 
misma casa. Tuvo ocasión de observar por sí en varias 
familias la sucesión de la angina y el reumatismo; en 
otras familias era la angina de ordinario endémica y 
en ellas enfermaban, simultáneamente, algunos de 
sus miembros, de reumatismo articular, y de éstos, 
unos habían padecido antes la angina y otros no. En 
otras familias donde él observó en un principio sola­
mente casos de reumatismo, pu<lo más tarde ver en­
fermos de angina lagunar, ó confirmar que antes ha­
bían padecido de ella.

Yo mismo he tenido ocasión de observar un caso 
muy característico de esta índole: en una numerosa 
familia bien acomodada, cuya madre padecía de reci­
divas de reumatismo, que ya habían determinado lesión 
calcular, comenzaron á enfermar en poco tiempo los 
niños, unos después de otros, de angina lagunar. Uno 
de ellos tuvo un reumatismo agudo y llegó á una grave 
lesión cardíaca. La madre cayó al mismo tiempo con 
una recidiva de su reumatismo y murió á consecuencia 
(le ella.

Por lo que concierne á la frecuencia do relación 
entre la angina y el reumatismo, ya hemos mencionado 
la que da Fowler del 8Ü por 100, Riess y GrOdel tienen 
este número por exagerado y dan el 5 por 100, mien­
tras que Gerhardt, en su servicio de la Caridad, pudo 
comprobar, en la observación llevada en cinco trimes­
tres, un 21 por 100. Wipham njenciona entre las enfer­
medades consecutivas y complicaciones del reumatis­
mo la angina en primera línea, y después la escarla­
tina, el sarampión y la viruela.

Por mi parte creo exactas las cifras dadas por 
Fowler, y que si se abriera una información entre los 
módicos prácticos para ilustrar este punto se llegaría

• {!) Edición ospnilojfi, traducción dol Dr. M iguel y  Viguri,

í
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á las mismas consecuencias que Wipham. De todas 
suertes, ha llegado el conocimiento de este parentesco 
ó relación á un grado de certidumbre, que aun en Ale­
mania misma apenas se sostiene alguna duda entre los 
resultados de las estadísticas y de la observación 
clínica. '

Esto viene naturalmente en apoyo de la idea de la 
naturaleza infecciosa del reumatismo agudo, puesto 
que la angina laennaris desde los trabajos bacterioló­
gicos de B. Frünkel, Goldscheider y Edmundo Meyer 
es considerada sin duda alguna como una enfermedad 
infecciosa. Tampoco podía tomarse como simple coin­
cidencia el que las investigaciones bacteriológicas de 
la angina lagunar comprobasen la presencia, casi sin 
excepción, de todos aquellos micro-organismos que 
también se habían encontrado en el reumatismo arti­
cular agudo. Por último, se han registrado casos en 
que el tratamiento de las anginas hipertróficas enfer­
mas ha prevenido las recidivas del reumatismo arti­
cular.

(Continnará.)

S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .

REFORMAS

Si España debe reorganizarse, que se reorganice; á. 
ello debemos todos ayudar.

Somos médicos, y como tales tenemos que hablar, 
sin que nos metamos en lo demás; que cada cual pro­
curará verificarlo en la parte que le corresponda.

Sobran médicos, faltan enfermos. ¿Qué debe hacer­
se? Se prodigan las consultas gratuitas en hospita­
les, policlínicas, dispensarios y casas particulares; se 
aumentan las sociedades benéficas y con ello crecen 
los males de la clase, creyendo, sin duda, que con estos 
medios se cura la enfermedad. [Vana quimera!

¡Necesidad para hoy y hambre para mañana!
Los médicos militares y aun civiles vuelven á la 

madre patria; las colonias están perdidas y las subsis­
tencias se agotan allá como se agotarán por aquí; ¿qué 
remedio poner?

Los médicos provisionales militares, que habían 
desatendido su clientela por atender á las obligaciones 
de su nuevo cargo, volverán á trabajar en cuanto les 
den la cesantía, y con todo ello y todos-juntos, resul­
tará una divisibilidad en el trabajo, que tomará el ca­
rácter homeopático.

El presente es malo; pero el porvenir será peor si 
no se modifica.

El público se aprovechará en cuanto pueda de este 
superacit; pero al fin saldrá muy mal servido y peor 
librado, á poco que dure la abundancia.

El país se halla en gravísimo estado, y los doctores 
no lo curarán tan fácilmente si no se proponen uni­
ficarse y estudiar con buena fe para que los pareceres 
vengan á un punto céntrico y á converger en un mis­
mo modo de pensar.

Dejémonos de política y de administración ó gober­
nación; ocupémonos de nosotros mismos y pensemos 
on llevar nuestro modesto trabajo al bien común de la 
patria, que no es poco si lo llegamos á conseguir.

Empecemos: Facultades de Medicina, para mí las 
mismas ó muy pocas menos; derechos académicos, 
Ídem per ídem ídem; exámenes rigurosísimos, y en esto

hago hincapié, un día, dos, tres, veinte, etc., de examen 
de asignaturas ó pruebas de curso; títulos á fuerza y 
paciencia de saber.

Sin ser cirujanos, médicos de segunda clase, ó de 
primera, como antiguamente, una variación radical en 
la enseñanza, ¿no sería esto lo mejor?

Títulos comunes á todas las clases; pero distinción 
clara, precisa, terminante, categórica en los estudios, 
según el destino que cada cual piense desempeñar.

Un médico titular no necesita saber tanto como un 
catedrático ó un médico militar; aquí está el problema.

No se pagan las titulares, es verdad, ni en cantidad 
nominal ni efectiva; pero, á pesar de todo, el titular no 
necesita aprender unas cosas, como le precisa estudiar 
otras.

El médico civil y el militar ó el marino, son com­
pletamente distintos, aun siendo médicos unos y otros.

El médico de hospital varía del médico particular ó 
del médico especialista.

Los legisladores deben pensar bien las modificacio­
nes de la enseñanza y pedir consejos si su cerebro no 
sabe explanar bien la reforma.

Déjense los Gobiernos de simplezas y de tonterías; 
el país está ya muy cansado y no es cosa de que aguan­
temos los histerismos, los caprichos de tal ó cual Ga­
binete, ó de este ó del otro ministro de Fomento.

Si no hay prisa, hay en cambio deseo de que se 
procure el bien general, y á esto es á lo que yo tiendo 
en el preciso momento de escribir estas cuartillas.

El médico que se queda en Madrid ó en capitales de 
provincia de primer orden, podrá aumentar sus cono­
cimientos en sitios particulares y á fuerza de muchos 
años y de no pocos dispendios; pero fuera de estos 
casos, no encontrará posibilidad de verificarlo, porque 
el Gobierno de la nación da el saber muy limitado, 
aunque en dosis demasiado groseras y abultadas.

Ninguno aumenta su caudal en las Facultades; allí 
no se loma más que un baño, y tan superficial, que con 
el más ligero roce se destruye.

¿Se sabe algo de cirugía de urgencia? ¿Se diagnos­
tica bien una posición de feto? ¿Se practica con verda­
dero ojo anatómico una autopsia? ¿Se conoce el arte 
de recelar?

No, porque de esto y de otras muchas cosas sólo se 
llega á tener idea propia después de muchísimos años 
de práctica; si alguien opina lo contrario, que lo ex­
ponga.

'Si los enfermos primeros hablaran, lo mismo los 
que pertenecieron á los que después se han llamado 
sabios, como á los que nunca han salido del número 12, 
va sabríamos la verdad.

¿Hay bastante teoría? No lo sé. ¿Se practica lo su­
ficiente? Tampoco quiero contestar.

No he de señalar ni á los profesores ni á los estu­
diantes; unos y otros cumplen con su deber en la me­
dida de sus fuerzas y de sus aptitudes; culpo sólo á la 
organización.

Soy de parecer que la enseñanza oficia! de la Medi­
cina tiene.muchísimos defectos, y aun cuando yo no los 
llegue á señalar, no por eso dejan de existir.

Es hoy día de enmienda y de arrepentimiento, pues 
hágase un examen general, y á trazarse nueva vida; á
esto es á lo que yo aspiro.

El director de Instrucción pública y el ministro de 
Fomento, que para eso ocupan tales puestos, son los 
llamados á conjurar los peligros y á corregir los de-
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fectos, que no he de ser yo quien les dé la pauta de su 
obligación, porque á tanto equivaldría el que á mí me 
dieran esos nombramientos.

Existen, ¿si ó no?
A mí me importa poco que se venda ó no el Archi­

piélago filipino, ni que Cuba ó Puerto Rico se cedan ó 
se pierdan por arte de birli-birloque, al menos como 
médico, que como español ya tendría mucho que decir; 
pero sí me importa que salga descalabrado por choque 
de retroceso y con circunstancias agravantes, debido 
al estado de cosas creado por esas pérdidas, y á que 
los jefes de nuestra ilustración y educación se inspiren, 
para sus determinaciones de enseñanza, en las miras 
políticas de tal ó cual bandería.

Mucho chillar, mucho vocear, peticiones por aquí y 
solicitudes por allá, y aun tenemos una ley de Sanidad 
que no nos merecemos. ¿Y por qué? Pues muy sencillo; 
porque todavía no se ha ahorcado á ningún diputado 
ni á ningún ministro de esos que se oponen, sin más 
razones ni más motivos que su capricho, á la mejora 
del bienestar público, ó cuando menos de una clase 
tan respetable, tan numerosa y tan contributiva como 
la clase médica.

El que pide tal ó cual mejora, que mejora es, aun á 
despecho de su negativa, no es de rni partido, y por lo 
mismo no accedo y me opongo á ella con todas mis 
fuerzas físicas, morales y políticas. ¡Ya los partiría yo 
por el eje!

Pero en fin, dejemos estas negruras y tristezas; di­
putados y senadores médicos tenemos; que ellos liagan 
cuanto sea necesario para que la regeneración de la 
ciase médica sea un hecho, lo mismo en el sentido que 
yo pido como en el que después es consecuencia de la 
posesión del título.

¡Que no se mejora! «¡Pues á quien Dios se la dé, 
San Pedro se la bendiga!»

Sigan las policlínicas, sigan las sociedades bené­
ficas, continúen las consultas gratuitas, venga la cole­
giación obligatoria, sigan quitándose los enfermos en 
consultas y fuera de consultas; no hay que decirles 
nada á los especuladores, ni á las comadronas, ni á 
los barberos, ni á nadie que ejerza actos indebidos ó 
inmorales, porque á quien tal haga ó á tal se oponga, 
se le puede contestar con una risa sardónica ó diabó­
lica, que para el caso nos suena lo mismo.

¡Veremos los frutos que recogen, si no hay otro 
medio de cultivo, los partidarios tan acérrimos del de­
creto de la colegiación obligaiorial *

UN MÉDICO.
--------------- -------------------

LA COLEGIACION OBLIGATORIA

Tienen razón mi compañero y amigo Sr. Bercial, y 
los Sres. del Junco y Alemany.

La mayoría de médicos titulares sienten con impe­
riosa necesidad el anhelo de ver sancionada por la 
práctica la colegiación obligatoria; y de estar ejerci­
tados en el torneo de las ¡uihlicaciones científicas y li­
terarias, todos se apresurarían' á demostrar el entu­
siasmo que por ella experimentan y revelar la con­
fianza que les inspira para mejorar el porvenir de las 
clases médicas.

Yo opino que no hay necesidad de escribir artículos 
más ó menos literarios para dar á conocer la opinión 
de los titulares; el testimonio de todos los módicos es

bastante para relevarnos de esta ocupación de estudio, 
y el criterio de todos es que es de absoluta necesidad 
que tengamos una organización, más ó menos comple­
ta, en armonía con los progresos de los tiempos y de 
nuestra educación social y profesional, y un código que 
defina nuestras acciones y marque la órbita que cada 
uno haya de recorrer para que el ejercicio de nuestra 
profesión no sea un caos donde brillen sólo esplendo­
rosos los astros que conviven y se hallan connaturali­
zados con el estado de pensar y sentir de la sociedad, 
con sus múltiples aberraciones y su gran flujo y re­
flujo de vicios sociales, sino un organismo completo 
que perfeccione su función y la eleve á la categoría de 
institución.

La repugnancia que algunos sienten hacia la,cole­
giación obligatoria no es, á mi modo de ver, otra cosa 
que la poca confianza que les inspira la escasez de 
virtudes acendradas de algunos miembros de la clase 
médica, más atentos al fomento de su vanidad que á 
la caridad que deben al prójimo; y este error, que nace 
de no dar la debida importancia á las imperfecciones 
y pasiones humanas, les conduce á recelar de un sis­
tema de colegiación tan necesario para la vida profe­
sional como para los fines sociales.

Los íun lamentos de la colegiación médica son 
esenciales é inherentes á la manera de sentir y pen­
sar de todos los médicos; los atributos accidentales 
que dan forma á esa institución, serán cuestión opina­
ble en cuanto marcan el estado transitorio del período 
de aspiración — valga la frase — al período de consti­
tución, y antes de que cristalicen en ese sistema todos 
nuestros ideales, han de quedar como sedimento todas 
las impurezas de la realidad, es decir, todas nuestras 
pasiones y vanidades; pero esto no es obstáculo para 
que todos, absolutamente todos, reconozcan como axio­
mática la necesidad de la colegiación.

Otra cosa es que se diga que para que esa cofegia- 
ción dé buenos frutos se necesita una educación cien­
tífica y profesional preliminar que ha de adquirirse en 
las aulas, y allí podría hacerse ó intentarse hacer una 
verdadera selección, para que, una vez licenciados, fue­
ran á los Colegios médicos con fruición á enaltecer y 
encumbrar la clase médica, hasta hacer de ella un 
sacerdocio.

La libertad sólo debe existir para obrar el bien, y 
para estola colegiación médica tiene una esfera de 
acción inconmensurable, donde todos pueden desen­
volver sus iniciativas y energías.

Es opinable la manera de hacer viable la colegia­
ción, y en este concepto pueden exponerse programas 
razonados para la reforma de su reglamentación y de­
finitiva constitución; pero yo entiendo que es mejor y 
más prudente nombrar una Comisión de autoridades 
médicas, encargada de hacer un análisis del regla­
mento vigente y de señalar las reformas necesarias 
para elevarlas res[>etuosamente al estudio del exce­
lentísimo señor ministro de la tíobernación, quien 
seguramente, así como el Sr. Calleja, no habrá pre­
tendido dar cima á su obra, por más que haya ideado 
un plan soberbio que marque los derroteros de nues­
tra vida profesional.

Del conocimiento de nuestra posición social y de la 
relación de ésta con los medios de que disponemos 
para alcanzar nuestra regeneración, se deduce el al­
cance práctico de la colegiación. Es difícil adquirir la 
verdadera noción de nuestra posición social, porque

Ayuntamiento de Madrid



E L  SIGLO MEDICO 617

itudio, 
3sidad 
mple- 
s y de 
10 que 
cada 

jestra 
endo- 
urali- 
edad,
■ y re- 
ipleto 
ría de

,cole- 
cosa 

ez de 
clase 
[ue á 
nace 
iones 
1 sís- 
rofe-

ésta diñere según sean las costumbres de la población 
en que se ejerce, y por eso todos no sienten con igual 
intensidad la necesidad de nuestra unión, ni en todos 
es igual el grado de conformidad con las adversida­
des de la vida, pero todos sentimos el deseo de hacer 
de nuestra clase un organismo social con vida propia, 
y que cumpla su función con independencia, sin el in­
flujo de insanas pasiones, y, sobre todo, sin la presión 
del caciquismo.

No hay que forjarse ilusiones ni concepciones falr 
sas acerca de la verdadera libertad; ésta es la direc­
ción racional de nuestra voluntad hacia un fln noble, 
y para obrar el bien común, y para conseguirlo, pre­
isa tener mucha abnegación y un acendrado entusias­
mo por nuestros ideales; sin parar mientes en debili­
dades é imperfecciones inherentes á la condición hu­
mana, porque nada nace perfecto, y errando, errando, 
deponitur erro.

M i g u e l  PALACIOS CABELLO.
Deza, Septiembro ile 1898.

r  e n s  a I c a -
NA.CIOKAL: I. N o ta  preventiva sobre e l poder patógeno del “ mi- 

orocoocus subflavas,,. =  E X T R A N J E R A : H . D el extracto do 
cnerpo ciliar y  de cuerpo v itreo  en In terapéutica oftalm ológica. 
Tratamiento de las manchas de la  córnea por e l extracto acuoso 
<}e córnea. —  IT l. Tratam iento do la  taboroulosis por la  ‘ 'vana- 
dina...

I
En la Gaceta Médica Catalana ha publicado el doc­

tor C. Calleja, profesor de Histología normal y Anato­
mía patológica en la Universidad de Barcelona, la si­
guiente nota preventiva sobre el poder patógeno del 
mieroeoccixs subjlavus:

Sabido es que este micro-organismo es uno de aque­
llos que pueden fácilmente confundirse con el gonoco­
co de Neisser; sin embargo, se distingue de él por ser 
mayor (mide de 2 ji á 2,5 ¡Oí por formar colonias de co­
lor amarillo y por quedar teñido con el procedimiento 
de Gram. -

El mierococeus subjlavus, aislado por Bumm, y muy 
próximo por sus caracteres al diplococo amarillo-r 
anaranjado de Stein-Schneider, habita con mucha fre­
cuencia en el moco vaginal y eii los loquios. De esta 
última secreción ha sido de donde le ha obtenido mi 
ayudante, el Sr. Sirvent, con todos sus caracteres y en 
absoluto estado de pureza.

En las inoculaciones subcutáneas practicadas por 
Bumm en el conejo ordinario, observó este autor la 
formación de un grueso absceso, en cuyo pus pudo 
comprobarse la existencia del diplococo en cantidad 
considerable. De aquí puede deducirse la acción pióge- 
na de esta bacteria tanto más cuanto que el referido 
bacteriólogo lia hallado el mierococeus subjlavus en la 
orina de una embarazada afecta de catarro vesical, en 
el contenido de las vesículas de pénfigo de un recién 
nacido y en el pus de un absceso de la mama.

He repelido los experimentos de Bumm en el cone­
jo, practicando inoculaciones, no ya subcutáneas, sino 
iniraperitoneales, valiéndome de cultivos puros en 
caldo de siete y once días de fecha, dándome resulta­
dos que merecen conocerse, pues quizá aumentarán el 
'alor patógeno de esta especie bacteriana.

Inyectado un centímetro cúbico del caldo, produce 
fiebre, que se presenta de las dieciocho á las veinticua­
tro horas; el animal languidece, y, por fln, muere al

cabo de los tres ó cuatro días. Practicada la autopsia, 
se observa el peritoneo fuertemente congestionado, y 
acá y allá pequeños puntos supuratorios, en los cuales 
se halla este micro-organismo en gran cantidad.

Aumentando la dosis de cultivo inyectado hasta 2 
centímetros cúbicos, el conejo muere á las veinticua­
tro horas, presentando en el peritoneo las mismas alte­
raciones antes señaladas.

Estos datos, añadidos á los que Bumm ha propor­
cionado, parecen indicar que el mierococeus subjlavus 
es una especie patógena, clasiíicable, en cuanto á sus 
efectos, entre las piógenas, y que quizá no resulte tan 
inofensiva para el hombre, por lo cual sería convenien­
te estudiar el moco vaginal y los loquios de embaraza­
das y puérperas, para determinar si en ciertas in­
fecciones del aparato sexual femenino juega algún 
importante papel esta bacteria, especialmente en aque­
llas infecciones cuya bacteriología se halla un tanto 
confusa, tanto más cuanto que este microbio puede pa­
sar inadvertido por tratarse de una bacteria íjue en 
condiciones normales vive saprofíticamente.

II

El Dr. Lagrange, oculista del Hospital de Niños de 
Burdeos, llama la atención sobre un medicamento que, 
para abreviar, llama oculina, y que no es otra cosa que 
un extracto de cuerpo ciliar y de cuerpo vitreo, prepa­
rado por el Sr. Bazin del modo siguiente:

Este líquido orgánico es una solución de cuerpo vi­
treo y de cuerpo ciliar en glicerina neutray esterilizada. 
Para obtenerlo se sigue la técnica habitual, que con­
siste en recoger, tan asépticamente como sea posible, 
los ojos del buey, en aislar inmediatamente aquellas 
partes, que se mezcla en la glicerina neutra esteriliza­
da en las siguientes proporciones:

Cuerpo v itreo  y  ouorpo c iliar reunidos. 100 gramos.
Olicorina neutra de 30”........................... 200

Maceración de seis horas, agitando de vez en cuando 
hasta disolución del cuerpo vitreo y adición después 
de agua esterilizada (20U gramosj. El líquido se pasa 
á través de una gasa aséptica y se filtra después por 
papel blanco, previamente lavado en agua hirviendo. 
La adición de agua esterilizada tiene por objeto faci­
litar la filtración por el papel.

El líquido así obtenido es amarillento y muy lím­
pido. Puede conservarse mucho tiempo si se cuida de 
distribuirlo, con las precauciones convenientes, en 
frascos de lü, 5Ü y 100 gramos. Este líquido se destina 
á la vía estomacal.

Para emplearlo á la vez por esa vía y por la hipo- 
dérmica, ha modificado como sigue el Sr. Bazin la 
fórmula primitiva:

Cuerpo vitreo y  cuerpo c ilia r................  100 gramos.
G licerina neutra......................................  1̂ 0

Se deja en contacto seis horas agitando hasta la di­
solución del cuerpo vitreo. Añádase de suero fisioló­
gico esterilizado la cantidad suficiente para obtener un 
peso total de 30Ü gramos; se filtra por papel primero y 
después por la bujía do Chamberland y se encierra en 
ampollas esterilizadas de tres centímetros cúbicos. 
Este liquido puede servir indiferentemente para la vía 
subcutánea 6 para la gástrica, en cuyo último caso el 
contenido de la ampolla se mezcla con medio vaso de
agua pura. -

El Dr. Lagrange ha empleado este producto en gran 
número de enfermos, algunos de los cuales tiene aún
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en tratamiento. Por eso sólo da cuenta ahora de seis, 
tratados durante suficiente tiempo para que tenga valor 
la observación.

Dos de ellos eran sujetos que, en el curso de una 
operación, habían perdido gran cantidad de cuerpo 
vitreo. En el primero, de sesenta años de edad, se tra­
taba de un cristalino luxado en el curso de la opera­
ción y de una extracción muy laboriosa con el asa de 
Taylor; en el segundo, de una extración de cristalino 
transparente hecha á un niño anestesiado. La zónula 
se desgarró probablemente durante la discisión hecha 
ocho días antes, de tal suerte, que en el momento de la 
evacuación de las masas blandas por la incisión linea!, 
un esfuerzo de vómito dió salida á gran cantidad de 
vitreo.

Estos dos enfermos estuvieron sometidos durante 
un mes á la acción de la oculina por la vía estomacal; 
es imposible afirmar que en ellos el medicamento haya 
tenido una acción muy cierta y muy útil; pero, á pesar 
de ello, el Sr. Lagrange opina que les prestó verdade­
ros servicios.

El primer enfermo, á los ocho meses de la interven­
ción tenía el ojo de volumen normal, con tensión regu­
lar, sin desprendimiento retiniano. Su agudeza se re­
dujo á por un exudado pupilar debido á la iritis, y 
se impone una operación secundaria, que verosímil­
mente devolverá la agudeza.

El segundo enfermo va muy bien; su agudeza es ex­
celente; el resultado operatorioy funcional es tan bueno 
como es posible.

Los demás enfermos tratados lo eran de desprendi­
mientos retiñíanos, de ios cuales uno era de origen 
traumático, y los otros dos sobrevenidos espontánea­
mente en rníopes-

En el primer caso se trataba de una niña de doce 
anos, quien hacía uno tenía un desprendimiento muy 
extenso de origen traumático; no quedaba más que un 
colgajo de campo visual hacia abajo, y la agudeza era 
casi nula. El autor practicó la punción del desprendi­
miento y colocó á la enfermita en decúbito dorsal du­
rante quince días, administrándola durante un mes la 
oculina (tres cucharadilas diarias de la solución arriba 
indicada).

El resultado ha sido relativamente excelente y el 
mejor que ha obtenido el autor en la terapéutica del 
desprendimiento retiniano. La niña, tratada en Enero 
último, ha recobrado un campo visual casi normal; la 
retina no estaba ya desprendida más-que en la parte 
inferior al mes de tratamiento; la agudeza ha aumen­
tado á Vs. y así se mantiene.

Otro desprendimiento, tratado del mismo modo en 
Febrero último, le ha dado igual resultado.

Por último, en un tercer caso, igualmente puneio- 
nado y sometido á la acción de la oculina por la vía 
estomacal, no se ha obtenido resultado; pero en cam­
bio en el cuarto caso de desprendimiento retiniano 
el resultado ha sido excelente: la agudeza visual, 
que era de Vr-s» 1’ »  aumentado á 75, al propio tiem­
po que el campo visual ha recobrado su extensión 
normal.

El Sr. Lagrange continúa los ensayos y los ha ex­
tendido al tratamiento de las manchas de la córnea. 
En lugar de inyectar debajo de la conjuntiva uno de 
los numerosos líquidos que en tales circunstancias se 
utilizan (sulfato de sosa, ioduro potásico, suero artifi­
cial, etc., etc,), hace inyecciones de un liquido orgánico

obtenido por maceración de córneas frescas de buey 
en agua esterilizada.

III

La experiencia clínica -  dicen los Sres. Hélouisy 
Delarue, cuyo es el artículo que vamos á traducir — 
ha demostrado que hay que dividir los tísicos en dos 
grandes categorías: los que comen y los que no comen.

La curación es posible para los primeros y más que 
problemática para los segundos.

Todos los médicos conocen la penosa impotencia 
en que se hallan para vencer el invencible disgusto de 
muchos tuberculosos para todo alimento.

Cuantos medicamentos y medicaciones se han en­
sayado para despertar el apetito han sido inútiles : las 
gotas amargas, la cuasina, la genciana, el colombo, 
son poco ó nada eficaces y cansan el estómago.

La vanadina no es más irritante para nuestro estó­
mago que lo es el oxígeno para los pulmones En efec­
to, su acción se limita al desprendimiento de oxígeno 
naciente en presencia de una materia orgánica.

Las sales de canadium se habían indicado ya como 
vehículo de oxígeno en la fabricación del negro de 
anilina con clorato.

Partiendo de este hecho, el Sr. Hélouis, químico de 
Colombes, ha creído que esta oxidación enérgica po­
dría probablemente ejercerse también sobre otras ba­
ses que no fuesen la anilina y que se podría llegar así 
á destruir ó aniquilar las ptomaínas y las toxinas en 
los organismos vivos.

A este efecto ha compuesto un producto Je vanadio 
superoxigenado, enteramente inofensivo, al que ha 
dado el nombre de vanadina, que el Dr.^lelarue ha es­
tudiado desde el punto de vista de su acción fisiológica 
y terapéutica.

Los resultados han sido excelentes. Los animales 
sanos tonjaron rápidamente hermoso aspecto, que res­
pondía á real estímulo de la vida intima de sus tejidos, 
como lo atestiguaba el aunjento rápido de su peso.

'Los animales enfermos, ó curaron rápidamente (un 
cerdo atacado de reumatismo deformante grave, 482 
caballos atacados de una fiebre epidémica), ó presen­
taron,sobre los testigos diferencias grandes, debidas 
al tratamiento (conejillos tuberculosos que vivieron 
doble que los testigos).

Los enfernjos, y en particular los tísicos, obtienen 
grandes beneficios del empleo de la vanadina. De 5 á 
20 gotas diarias devuelven casi al día siguiente el ape­
tito. Los enfermos llegan á tener hambre hasta el ex­
tremo de que á veces se ven obligados á levantarse por 
la noche para comer.

Los enfermos que toman la vanadina pasan, pues, 
por sólo este hecho á la categoría de los tísicos que 
comen, es decir, á la de los que pueden curar.

Comen y engordan además, á veces de una manera 
rápida y considerable, lo cual prueba que se asimilan 
bien lo que comen. La vanadina hace desaparecer los 
trastornos gástricos, las náuseas y ios vómitos,

Engordan, y con el aumento de peso recobran las 
fuerzas, el vigor físico, que les permite salir, hacer 
ejercicio, y el vigor moral, que les inculca la esperanza 
de curación.

Los autores de esta comunicación, presentada al 
cuarto C-ongreso para el estudio de la tuberculosis re­
cién celebrado en París, se limitan hoy á señalarla 
acción estimulante de la vanodina^obTQ el organismo,
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estimulante del apetito, y por tanto de las diversas fun­
ciones, acción estimulante de buena ley, inofensiva y 
preciosa para los tuberculosos.

Dr Ramón SERRET.

P r e s c r i p c i o n e s  y  f ó r m u l a s .

Formulario práctico para los médicos de partido
Por D. EMILIO ABURES 

M é d i o o  t i t u l a r  d e  P i n a r e j o .

n c ii i i in l is i i io .

El Sr. E. Huchard opina que en el reumatismo po- 
liarticular debe darse el salicilato de sosa á grandes 
dosisdesde laaparición de la enfermedad. Deben darse 
6 gramos cuando la fiebre es viva y el reumatismo está 
generalizado. Sosténgase esta dosis dos días y rebájese 
después 1 gramo cada dos ó tres dias hasta 4 gramos.

En los niños menores de un año, la dosis será de 50 
centigramos á 1 gramo; 2  gramos entre dos y cinco 
años; 3 gramos hacia los seis años; de 3 á4 gramos 
entre seis y diez años, y 4 gramos á los que pasen de 
esta edad.

Conviene fraccionar las dosis, pues de este modo 
da mejores resultados. Debe continuarse la medica­
ción después de la cesación de los dolores, y esto al 
menos durante doce días á dosis menores de 4 gramos.

Para calmar los dolores localizados después del pe­
ríodo agudo, y que á veces suelen ser tenaces, hemos 
empleado con éxito la siguiente pomada:

Clorhidrato de morñna......................  0,40 gramo».
Cianuro do potasio.............................. 0,30 —
Vaselina...............................   60,00 —

En fricciones, lomando como el grueso de una ave­
llana.

El Sr. Balzer recomienda en el reumatismo bleno- 
rrágico, la inmovilización previa, y además las aplica­
ciones de la pomada de Bourget, á saber:

Mantocn........................... ' . ...................  100 gramo».
Tromentina.. . . ; ................................  10 —
Acido salioüico.....................................  10 —

Después, una vez que ha pasado la fase aguda, y 
descendido á37° la temperatura, durante varios días 
prescribe baños tremenlinados de diez á quince minu­
tos. lie aquí algunas fórmulas; B a ñ o  a n t i r r e u m á t ic o
de S m iíh :

Esencia de trementina......................  100 gramos.
—  de romero..............................  10 •”

Carbonato de sosa.............................. 508 —
Agua.................................................... 1.000 —

Mezcla de Howard Pinkney:
Emulsión de jabón negro.....................  2̂00 gramos
Esencia de trementina......................... 100 —

Agítese la mezcla en el acto de preparar el baño.
Para ios baños generales, las dosis de la mezcla son 

® PX), 150, 200 gramos, según la reacción cutánea. 
Para los baños locales, las dosis son de 50 á 100 gramos.

Rt Sr. Balzer ha obtenido muy buenos resultados 
o estos baños, y los enfermos han tomado de 10 á 15

baños, y algunos 30.
KI Dr. Costa, cuando apareció la comunicación de 

ciolla sobre el uso del guayacol, ensay'ó el trata- 
niiento del reumatismo por este medicamento, con 
uenos resultados, Hace las embrocaciones tal cual las

prescribe Ferrand. Mezcla 2 gramos de guayacol con 1 
gramo de gllcerina y lo extiende con un pincel sobre 
la región dolorosa, recubriéndola con un impermeable.

Monalsh usa, en el tratamiento del reumatismo 
agudo, con gran éxUo, el salo/eno, y lia visto que bas­
tan unas cuantas dosis de 75 centigramos, para que 
desaparezca por completo el dolor. Administra el me­
dicamento durante cuatro días, haciendo tomar al en­
fermo cuatro ó seis dosis diarias.

El Dr. Fienga, de Ñápeles, trata el reumatismo sin 
recurrir á los medicamentos internos, sencillamente 
cubriendo las articulaciones atacadas con una pasta 
de la siguiente composición :

Salicilato de sosa....................................  gramos.
P o lv o  de iodoform o................................  10 —
Extracto de belladona..........................  4 —
Vaselina.................................................... • 100 —

Después de haber cubierto la articulación, se aplica 
una cura algodonada encima. Esta ultimase cambia 
todas las horas, durante seis á doce, según la intensi­
dad de los dolores. A este tratamiento tópico, que el 
autor suprime desde el momento en que los fenómenos 
agudos han desaparecido, añade hacia el final de la 
enfermedad, baños minerales y el ioduro de sodio 
para prevenir las complicaciones cardíacas.

Para combatir el reumatismo agudo úsese una de 
las fórmulas siguientes:

Tin tara de acónito......................................  12 gramos.
Extracto de hnm am elis............................  90 —
A lco h o l.......................................................

Apliqúese á la piel y cúbrase con una franela.
Fosfato de h ierro................................  0,30 gram o».
Bromuro d « l i t in a .............................  25,00 —
A ga a  d »»t ila d a ...................................  190,00 '

Una cucharadita cada dos ó tres horas con agua.
Acido salioílioo.....................................................  8 gramo».
Bicarbonato de sosa.................................... 8 —

Para 12 discos, de los que se lomarán uno cada dos 
ó tres horas.

L. Bryand aconseja en el reumatismo con fiebre:
Salicilato do sosa........................................  4 gramo».
Acetato de potasa...................................  5 —
A g a a ..........................................................  1®®
Vino de cólohioo........................................  x z x  gotas.

Una cucharada cada dos horas hasta la mejoría; 
después, cada cuatro ó más horas.

Hebbing emplea en el reumatismo articular:
........................................................................ 4 gramos.
E ter sulfúrico................................................  4 —
Colodión.....................................................  —

Extiéndase con un pincel sobre las articulaciones 
atacadas.

Hennig prescribe en el reumatismo articular agudo:
Salipiriua............................................ ..  • • ^ gramos.
G liooriaa ....................................................... 14 —
Jarabe de fram buesas................................ 30 —
Agu a destilada............................................  40

Para tomar toda la cantidad, por la tarde, á cucha­
radas, cada quince ó treinta minutos.

Kiitl recomienda con eficacia:
Cera ..............................................................  ^ gramos.
Manteca......................................................... 1®’ “

Fúndanse juntas, y suficientemente fría la mezcla 
añádase:

Cloroformo.............................................. ® gramos.

Se extiende una capa de esta pomada sobre una
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compresa que se mantiene aplicada merced á una 
venda sobre la región dolorosa.

También se hace uso con frecuencia de:
loduro potásico........................................ ® gramos.
Salicilftto do sosa..................................... 20
Jarabe de opio......................................... tOO

—  de corteza de uavanja..............  900

Para lomar de dos á cuatro cucharadas diarias,
En algunas ocasiones también se prescribe:

Bálsamo de Fioraventi.........................  50 gramos.
A lcohol do rom ero....................................  ^
Tintura de cantáridas..............................  10

Para friccionar las partes dolorosas.
Bilirolh prescribe en el reumatismo articular:

A ceta to  de potasa................................... 5 gramo.s.
K itrato de potasa....................................  ^
Agua destilada........................................ 200
Jarabe de frambuesa».......................... 20

Para tomar una cucharada por manana y larde. 
Además, untar la articulación dolorosa con la tintura 
de iodo, cubrirla de algodón y mantenerla en absoluta 
inmovilidad.

Se prescribe en el reumatismo de las pequeñas ar­
ticulaciones:

Bromuro do lit io .......................................  12 gramos.
Jarabe de Jengibre..................................  le
Agua  destilada.......................................... lé

Para tomar una cucharadita tres veces al dia.
El Dr. Marlineau emplea la fórmula siguiente:

Agua de t ilo ........................................  100,00 gramos,
—  do monta...................................  10,00 —

Clorhidrato de amoniaco..................  0,50 —
Jarabe do corteza de naranja..........  30,00 —

Para tomar á cucharadas durante el día.
Libert emplea en el reumatismo crónico:

A lcan for.................................................  7.50 gramos.
Amoniaco liqu ido................................. 7,50
T in tara  do opio....................................  15,00 —
A lcohol do m e lisa ................................ 60,00

Se vierte una cucharada de café de esta mixtura 
sobre la parte dolorosa, dos veces al día. y se cubre 
con uata.

M.Guéneau deMussyrecomiendaenlaforma aguda:

M anteca......................................................  10 gramos.
Extracto de belladona...............................  3

—  de be leño ..................................  3 —
—  de cicuta...................................  1 —
—  tobaioo.......................................  1 —

A lcan for...................................................  2

Para fricciones en las articulaciones doloridas, que 
después se cubren de uata.

En las formas subagudas aconseja con preferencia:
Manteca......................................................  10 gramos.
Extracto do cicuta..................................  0

—  de belladona............................ 2 —
loduro potásico.........................................  1
A lcan for......................................................  1

Para fricciones como la anterior.

S e c c i ó n  O f i c i a l .  _

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO a)
S E N T E N C I A

Resultando: que sustanciado el expediente guber­
nativo sobre el particular, y después de oídos el inte-

(l) Véase el número anterior

resado, el Ayuntamiento y la Junta provincial de Sani­
dad, la Comisión provincial, en 10 de Abril de 1892, 
acordó por mayoría de votos declarar nulo el contrato 
celebrado entre la Junta municipal de Mos y el médico 
titular D. Fermín Alfaya y que se procediese á anunciar 
la vacante con arreglo á las disposiciones vigerítes, 
estableciendo como fundamento que el nombramiento 
de dicho médico se hiciera con notoria informalidad, 
toda vez que, anunciada la vacante bajo determinadas 
condiciones, fuera provista con otras acordadas en el 
acto de la provisión; que la Junta municipal carecía 
de facultades para el señalamiento de condiciones 
contrarias al objeto del contrato, en cuyo concepto no 
podía dispensar al médico titular de la residencia den­
tro del término, y que el crecido número de vecinos 
que suscribían la denuncia reclamaban con perfectl- 
simo derecho y formaban prueba plena de que la resi­
dencia del médico titular fuera del distrito hacía impo­
sible el servicio benéfico sanitario:

Resultando: que contra la anterior resolución for­
muló el procurador Casqueiro, como apoderado de 
D. Fermín Alfaya Martínez, la demanda contenciosa 
origen de este pleito, en la que establecía como pun­
tos de hecho la historia del expediente gubernativo 
relacionada en los anteriores resultandos, y como fun­
damentos legales, que el acuerdo del Ayuntamieuto de 
Mos de 16 de Junio de 1887, por el que se publicara la 
vacante de médico titular, no podía de modo alguno 
viciar ni afectar á la validez del de la Junta de asocia­
dos de 12 de Septiembre siguiente en que se hiciera el 
nombramiento de médico, ni el contrato con éste cele­
brado, porque, según el art. 14 del Reglamento de 24 
de Octubre de 1873, era atribución exclusiva del alcalde 
comunicar al gobernador, dentro de los ocho días 
siguientes á la cesación de un facultativo, la vacante 
de la plaza, como asi lo había cumplido el de Mos, y 
en tal sentido, ni se precisaba la intervención del 
Ayuntamiento, ni importaba la existencia, legalidad é 
ilegalidad de aquel acuerdo, ni en forma alguna podía 
afectar á la validez del contrato y acuerdo de 1 2  de 
Septiembre, aunque el de 16 de Junio citado implicara 
la infracción del art. 104 de la ley Municipal; que las 
condiciones establecidas por la Junta municipal de 
asociados en la sesión de 12 de Septiembre de 1887 al 
hacer el nombramiento de médico, respecto á la dura­
ción del contrato y á la residencia del facultativo, 
tampoco podía en manera alguna producir la nulidad 
del contrato, porque no se había infringido con ella 
ninguna ley ni precepto alguno positivo, ni eran con­
trarias á la moral ni á las conveniencias del servicio 
sanitario municipal, y además porque la autoridad 
gubernativa que proclamaba tales vicios y tal nulidad 
había juzgado pasaba de cuatro años la legalidad de 
esos mismos actos, aceptándolos y sancionándolos 
como buenos, y no era justo ni consentido volver sobre 
su juicio, especialmente en hechos consignados al am­
paro de las exclusivas atribuciones de la Junta muni­
cipal y que habían causado estado, y que era doctrina 
corriente é inconcusa en derecho común que el con­
trato constituía ley para las partes contratantes, y que 
cuando una faltaba á lo pactado en perjuicio de la 
otra debía ser compelidaásu cumplimiento, respon­
diendo de los perjuicios y de las costas, interesando 
como conclusión que en definitiva se revocara y dejase 
sin efecto la resolución reclamada de la autoridad 
civil, declarando válido y eficaz el contrato celebrado
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entre D. Fermín Alfaya Martínez y la Corporación mu­
nicipal de Mos, otorgado ante el notario de Porrino 
D.José Castro Mínguez, y condenando al Ayuntamiento 
de Mos al pago de los haberes correspondientes al 
citado Alfaya por el tiempo que indebidamente estu­
viese separado, con las costas:

Resultando: que allanado á la demanda el abogado 
del Estado y declarada la nulidad de este allanamiento, 
evacuó de nuevo el trámite de contestación, solicitando 
se absolviese á la Administración de la responsabi idad 
que se la exigía y se confirmase la providencia recla­
mada, con imposición de costas al demandante, esta­
bleciendo el hecho de que era evidente y cierto que al 
procederse al nombramiento de médico titular del 
Ayuntamiento de Mos, finido ya el plazo de admisión 
de solicitudes, se modificaron las condiciones anun­
ciadas para la provisión de la dicha plaza, establecién­
dose otras contrarias á la ley, cual era la de autorizar 
al médico en cuyo favor recayera el nombramiento 
para residir fuera del distrito municipal, y como fun­
damentos de derecho, que el nombramiento de médico 
titular del Ayuntamiento de Mos tenía un vicio de ori­
gen que lo invalidaba, pues la Junta municipal no 
podía, al hacer dicho nombramiento, variar las condi­
ciones publicadas en la convocatoria para la provisión 
de dicho cargo, autorizando á un funcionario del Mu­
nicipio para residir en población distinta de la en que 
debía prestar servicio, puesto que de esta manera 
resultarían ilusorios los deberes de asistencia domés­
tica á los enfermos pobres; que el médico titular del 
Municipio era un funcionario público, y como tal venía 
obligado á residir en el punto donde desempeñaba el 
cargo, procediendo en caso contrario su separación, é 
incurriendo en responsabilidad criminal; que siendo 
facultad discrecional de la autoridad que hace el nom­
bramiento la separación del funcionario nombrado, el 
Ayuntamiento de Mos obrara dentro del círculo de sus 
atribuciones al separar al médico titular como conse­
cuencia del expediente gubernativo instruido al efecto; 
que los contratos celebrados entre los médicos titulares 
y los Ayuntamientos podían ser anulados por causa 
legítima probada, previo expediente gubernativo, oídas 
la Junta de Sanidad y la Diputación provincial, debien­
do reputarse causa legitima para los efectos de la res­
cisión del contrato objeto del pleito el abandono de 
destino determinado por no residir el funcionario en 
el punto donde debía ejercer su cargo; que el conoci- 
fniento de las cuestiones relativas al cumplimiento, 
interpretación y efectos de los contratos para la asis­
tencia médica de los enfermos pobres era de la ex­
clusiva competencia de la Administración; que co­
rrespondía á las autoridades gubernativas la separa­
ción de los médicos titulares que prestaban sus servi­
cios mediante contrato elevado á escritura pública, y 
que el litigante temerario debía ser condenado en
costas:

Resultando: que recibido el pleito á prueba, el de­
mandante la propuso documental y testifical á acredi­
tar que la villa de Redondela es punto céntrico y á 
propósito para la resiilencia del médico titular de Mos, 
y que D. Fermín Alfaya, á pesar de residir en dicha 
villa, no abandonó el servicio médico del expresado 
A.yuntamiento, cumpliendo bien y fielmente sus obliga­
ciones:

Resultando: que unidas las pruebas á los autos y 
hecho el extracto por el secretario, se señaló día para

la vista, en cuya diligencia fueron oídas las partes, con 
arreglo á derecho:

Resultando: que en este pleito es poneijte el magis­
trado D. Juan Puig Vilomara:

Visto el art. 70 de la ley de Sanidad, que dispone: 
«No podrán ser anuladas las escrituras de los médicos, 
cirujanos y farmacéuticos titulares sino por mutuo 
convenio de facultativos y Municipalidades, ó por 
causa legítimamente probada por medio del oportuno 
expediente y previo fallo de la Diputación provincial, 
con vista de informe de la Junta de Sanidad de la pro­
vincia»:

Visto el art. 14 del Reglamento de 24 de Octubre 
de 1873, que determina: «Dentro de los ocho dias si­
guientes al de la cesación de un facultativo, el alcalde 
comunicará al gobernador la vacante de la plaza»:

Visto el art. 3.*’ del citado Reglamento, que precep­
túa: «Los facultativos municipales tendrán, entre las 
obligaciones que estimen conveniente estipular con los 
Ayuntamientos, además de la asistencia á los pobres, 
las siguientes: primera, prestar, con la correspondien­
te remuneración, los servicios sanitarios de interés 
general que el Gobierno ó sus delegados les encomien­
den; segunda, desempeñar, en caso de urgencia, igual­
mente retribuidos de fondos provinciales ó municipa­
les, según proceda, los servicios que en poblaciones de 
la misma provincia les encarguen la Diputación pro­
vincial y gobernador; tercera, auxiliar con sus cono­
cimientos científicos á las Corporaciones municipales 
6  provinciales y á la Administración superior en todo 
lo relativo á la policía sanitaria de la localidad á que 
corresponda»:

Vistos los arts. 5.° y 6 .° del propio Reglamento, que 
consigna: «El pueblo que por su escaso vecindario no 
pueda por sí solo sostener facultativo formará agrupa­
ción con los pueblos inmediatos. Caso de no avenirse 
los Ayuntamientos que constituyen agrupación para 
este servicio en el punto de residencia de los facultati­
vos, resolverá la Comisión permanente de la Diputa­
ción, después de oirles y consultando el parecer de la 
Junta provincial del ramo»:

Visto el art 9 ° del predicho Reglamento, que esta­
tuye: «En unión los Ayuntamientos con las Asambleas 
de asociados, acordarán, con arreglo á los artículos 
anteriores, la provisión de las plazas de facultativos 
municipales en la forma que tengan por conveniente. 
El nombramiento de estos facultativos se hará por ma­
yoría de votos entre el Ayuntamiento y Asamblea de 
asociados, formulándose á seguida el contrato para el 
cumplimiento de este servicio»;

Vista la Real orden de i 8 de Octubre de 1876, que 
establece: «No liay fundamento legal para coartar las 
facultades de la Junta municipal en cuanto á la fijación 
de condiciones que estime convenientes para el servi­
cio médico, mucho menos cuando al profesor queda la 
facultad de aceptar ó no, según convenga á sus parti­
culares intereses»:

Considerando: que para los efectos de la cuestión 
que en este pleito se ventila es accidental que la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento de Mos en 6 de Junio 
de 1887 sea ó no nula, por haber asistido á ella menor 
número que el de la mitad más uno de los concejales 
que formaban dicha Corporación municipal, toda vez 
que esa nulidad, aun de existir, en nada afecta á los 
actos ejecutados por el alcalde, relativos á la publica­
ción de la vacante de médico titular de dicho Munici-
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pió, para la que no necesita acuerdo previo del Ayun­
tamiento, conforme al art. 14 del Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873;

Considerando: que el nombramiento de médico 
hecho á favor del demandante D. Fermín Alfaya Mar­
tínez por la Junta municipal de Mos en sesión de 12 de 
Septiembre de 1887 no implica vicio alguno de nulidad 
porque la dicha Junta en el acto de designación de 
facultativo haya modificado las condiciones á que 
aquél había de someterse en el ejercicio de su cargo, 
pues ésta es facultad exclusiva de las Juntas munici­
pales, las cuales pueden establecer las que estimen 
convenientes, salvo las que taxativamente establece 
como indispensables el art. 3.° del Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873, sin que tengan coartadas estas atribu­
ciones por cuestión de tiempo, pues como dice la Real 
orden de 18 de Octubre del 76, al médico queda la 
libertad de aceptar ó no esas condiciones; de lo que se 
deduce que, aun después de nombrado y antes de la 
aceptación y otorgamiento del contrato, pueden impo­
nerse:

Considerando: que la facultad concedida á un mé­
dico de residir en el distrito ó en punto determinado 
de otro que facilite el mejor servicio no es contraria á 
disposición alguna legal ó reglamentaria y está com­
prendida en las atribuciones discrecionales de las Jun­
tas municipales, sin que se oponga á ello el Regla­
mento citado de 1873, que al prevenirlo así en sus 
arts. 5.° y 6.“ para los pueblos que forman agrupación, 
viene á consentirlo para todos de una manera expresa;

Considerando: que no es objeción seria contra lo 
consignado en la consideración anterior la de que los 
facultativos, como funcionarios públicos, están obliga­
dos á la residencia dentro de su distrito, porque la 
jurisprudencia tiene establecido que los facultativos 
titulares de los pueblos no deben en manera alguna 
ser calificados como empleados ni dependientes asala­
riados de los Ayuntamientos, pues sus relaciones con 
estas Corporaciones nacen de contratos que sólo pue­
den anularse ó interpretarse en la forma y con los 
requisitos al efecto prevenidos:

Considerando: que tampoco puede estimarse como 
motivo bastante para anular el contrato celebrado con 
un módico titular de un Ayuntamiento el que varios 
vecinos reclamen contra su falta de residencia en el ’ 
distrito, porque, aparte de que no son los vecinos sino 
la Junta municipal la que determina las condiciones á 
que ha de someterse el servicio médico municipal, en 
el caso de autos la certificación del alcalde de Redon_ 
(lela y la prueba testifical recibida á instancia del de­
mandante demuestran suficientemente que la villa de 
Redondela, por su situación topográfica, reúne mejo­
res condiciones como centro para el servicio faculta­
tivo de Mos que cualquier pueblo de su término muni­
cipal:

Considerando: que por los fundamentos expuestos, 
la escritura pública otorgada ante el notario de Porri­
no, D. Juan de Castro Mínguez, en l.° de Octubre 
de 1887, entre el Ayuntamiento de Mos y el licenciado 
D. Fermín Alfaya Martínez sobre servicio médico mu­
nicipal no contiene vicio alguno de forma ni de fondo 
que la invalide, y á su cumplimiento está obligado el 
Ayuntamiento contratante, siendo por lo tanto impro­
cedente la separación del expresado facultativo, como 
contraria al art. 70 de la ley de Sanidad;

Considerando: que procediendo en tal concepto la

revocación de la resolución administrativa reclamada, 
según en la demanda se solicita, debe reponerse en su 
plaza de médico titular de Mos al demandante D. Fer­
mín Alfaya y Martínez y acordar se le abonen los ha­
beres correspondientes al tiempo por que estuvo ilegal­
mente separado de su„cargo, conforme á las Reales 
órdenes de 27 de Febrero y 15 de Abril de 1874:

Considerando; que en el caso de autos no hay moti­
vos que aconsejen hacer especial declaración sobre 
costas:

Fallamos: que debemos revocar y revocamos el 
acuerdo tomado por la Comisión provincial en 10 de 
Abril de 1892, por el que declaró nulo el contrato cele­
brado entre la Junta municipal de Mos y el médico 
titular D. Fermín Alfaya, y que sé procediese á anun­
ciar la vacante con arreglo á las disposiciones vigen­
tes; en su consecuencia, declaramos válido y subsis­
tente dicho contrato, según la escritura de su constitu­
ción de l.° de Octubre de 1887; reponemos en su cargo 
de médico titular de Mos al demandante D. Fermín 
Alfaya Martínez, y mandamos que el Ayuntamiento de 
Mos abone á dicho facultativo los haberes correspon­
dientes al tiempo por que estuvo ilegalmente separado 
de su cargo, sin hacer especial condenación de costas.»

Resultando: que contra la anterior sentencia se in­
terpuso en tiempo por el fiscal del Tribunal provincial 
recurso de apelación, que fué admitido por auto de 21 
del propio mes:

Resultando; que previa citación y emplazamiento 
de las partes, ha comparecido ante este Tribunal el 
fiscal, en nombre de la Administración, parte apelan­
te, y el procurador D. Lucio Alvarez, en representa­
ción de D. Fermín Alfaya, parte apelada:

Resultando: que instruidas las partes de la nota 
formada, se ha señalado día para la vista del pleito, la 
que tuvo lugar previa citación en forma:

Visto, siendo ponente el consejero ministro D. Fer­
mín Hernández Iglesias:

Aceptando los vistos y considerandos de la senten­
cia apelada; y

Visto el art. 474 del Reglamento de 22 de Junio 
de 1894:

Considerando: que con arreglo á lo dispuesto en el 
expresado articulo, procede en este caso la imposición 
de las costas de esta segunda instancia á la parte ape­
lante:

Fallamos: que debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia dictada por el Tribunal provincial de Ponte­
vedra en l 6 de Diciembre de 1896, con especial condena 
de costas á la parle apelante.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid y se insertará en la Colección Le­
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos. — 
Cándido Martines. — El Conde de Fallares. — José Ma­
ría Valverde. — Juan F. Riano. ~  Fermín H. Iglesias-

Publicación. — Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. Sr. D. Fermín Hernández 
Iglesias, consejero de Estado y ministro del Tribunal 
de lo Contencioso-administraíivo, celebrando la Sala 
audiencia pública en el día de hoy, de que certifico 
como secretario.

Madrid, 25 de Junio de 1897.— Licenciado, J. Acebo 
y Cortina. — {Gacetas del 26 y 27 de Octubre.)

a

--------
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C o n s u l t o r i o

PREGUNTA
766. El plazo para la adquisición de patentes que 

autoricen el ejercicio de la profesión vence en Madrid 
en 30 de Septiembre del corriente ano.

En otra provincia española venció el mismo plazo 
en 31 de Ju io último.

¿Por qué esa desigualdad legal de beneficios entre 
contribuyentes de una misma nación?

¿Rige para toda España el plazo concedido á los 
médicos de Madrid?

En caso afirmativo, ¿en virtud de cuál disposición, 
fecha y autoridad que la expidiera?

El médico que á los cinco días de terminado el 
plazo concedido por la Administración económica de 
su provincia, teniendo la respectiva patente del año 
anterior, solicita la del actual ejercicio en instancia 
fundamentada que en el tiempo hábil de expedición 
estuvo ausente, ¿en qué penalidad incurre si se la nie­
gan ?-A . M . y  a

RESPUESTA
766̂  Esa desigualdad que realmente existe, no sólo 

este año sino los anteriores, depende del desbarajuste 
que en todo reina en este país. Terrninado el plazo 
legal puede exigirse la multa correspondiente; pero ni 
aun eso ocurre en cierta famosa villa...
----------  ------ -----  — :   ■ ' ^

G aceta  de la s a lu d  p ú b l ic a .

Estado sanitario de Madrid.
Altura barométrica máxima, 711,55;mínima, 703,96; 

temperatura máxima, 29”,9; mínima, 14”; vientos do­
minantes, NE., E. y SE.

Las afecciones agudas que durante esta semana se 
han observado, son las mismas que se observaron en 
las semanas anteriores: las fiebres intermitentes fran­
cas, Jas gastro-iniestinales con estados infecciosos y 
las adinámicas leves, han sido frecuentes, aunque 
menos numerosas. Las fiebres eruptivas sarampionosa 
y escarlalinosa, así como la coqueluche, siguen siendo 
frecuentes. Los reumatismos comienzan á aumentar. 
En los afectos crónicos se observan congestiones pa­
sivas.

C  r  Ó n i c

l'CKiiiidad roligiosa . — La Hermandad de San 
^osme y San Damián, establecida en la iglesia parro- 

Nuestra Señora del Carmen, celebra la fiesta 
npíS • mstituto á sus Santos Patronos el martes 
próximo, día 27 de Septiembre, á las diez de su mañana.

Predicará el Dr. D. Eduardo Martínez Balsalobre, 
cura párroco de Mazarrón (Murcia).

tJirigirá la capilla el Sr. D. Alejandro Manzano.
_ las misas que en el mismo día se celebren
por los señores sacerdotes adscritos á la citada parro- 
H la, serán aplicadas por el eterno descanso de los
hermanos difuntos.
^Qg^h^esperar es que se vea muy concurrido tan pia-

. diagitÓNlico y (crnpéulioo. — Bajo la
j.^hcsta apariencia de un libro elemental para ef uso 
p<s <!"'? y consulta continua de los médicos prácticos, 
de In  ̂ '{hro, editado por los Sres. Romo y Fíissel, una 

°hras más útiles é interesantes que se han pu- 
pía.. °  estos últimos años. La idea de su elabora- 

^6®eo de llenar el papel que otras de 
in.1/. °  ® llenan, con general aplauso, en Alemania

e Inglaterra principalmente.
ridn 59*^^ocadores en su redacción no se lian que- 
V hfln «traducir una de las escritas en esos países, 

nevado á su libro en forma breve y compendiosa

la quinta esencia de los conocimientos médicos, cuyo 
recuerdo inmediato pueda ser urgente al práctico, y lo 
han realizado por lo general con verdadera fortuna. 
Baste decir que han redactado sus principales capítu­
los los doctores Simarro, Azua, Cisneros y otros no 
menos distinguidos profesores

.4so<‘iHcióii fi‘auooj«fl de l'rologín. —La tercera se­
sión de la Asociación Francesa de Urología se reunirá 
en París, en la Facultad de Medicina, del 20 al 22 de 
Octubre próximo, bajo la presidencia del Sr. Gayón.

El tema objeto del debate será: L a a  in fe c c io n e s  c e s i-  
ca les . El secretario general, Sr. E. Desnos, vive 31, rué 
de Rome.

E » iiiorlitlidad eii el cjcreilu francés.— La cifra 
de muertos por 1.000 ha descendido á4,5ü de 1896 á 1897, 
y es Ja cifra menor de los últimos veinticinco años.

La vacunación ha hecho casi desaparecer la virue­
la. La fiebre tifoidea ha disminuido mucho desde que se 
procura dar á los soldados agua irreprochable. De 1888 
á 1897 la mortalidad por fiebre tifoidea ha descendido 
de 1,82 por 1.000 á 1,05.

Desde la aplicación del método seriterápico, la mor­
talidad media por difteria, que era de 11,3 por 100, ha 
descendido á 6 por 100.

La tuberculosis es la que mayor contingente pro­
porciona á la muerte. Por eso el Parlamento ha vola­
do una ley en 1.® de Abril último autorizando á enviar 
á sus casas á todos los soldados que se hallen en estado 
de inminencia tuberculosa.

El mnnntorio tic Montes Cloros . — E l  Im p a r e ia l  
ha publicado el siguiente telegrama, en el cual se con­
testa en parle á lo que preguntábamos en el B o le t ín  de 
nuestro último número:

«He hablado con el director del suprimido Sanatorio 
de Montes Claros, Sr. Pérez Ortiz, v me dice que nece­
sita rectificar las afirmaciones heciias por el marqués 
de Velares

Es incierto^añade— que el Sanatorio haya sido 
admitido por la Sanidad Militar. El único que lo reco­
noció fué el Sr. Pérez Ortiz, quien hizo notar desde 
luego las insuficiencias de que adolecía, pronosticando 
todo lo ocurrido.

Insiste en que el local carece de ventilación, en que 
las celdas son muy reducidas y las ventanas pequeñí­
simas.

Aparte estas dificultades, hay la de ser difícil y cos­
toso el abastecimiento de víveres.

La prueba de sus malas condiciones está en que al 
día siguiente de la llegada de enfermos, 23 se habían 
agravado á consecuencia del viaje, que es penosísimo, 
y habrá que hacerlo en carretas.

Hay una pendiente de 1.500 metros desde la esta­
ción de Montes Claros hasta la hospedería.

Las condiciones de altitud son inmejorables contra 
la tuberculosis, y sería insustituible el establecimiento 
si reuniese mejores condiciones.

La mayoría de los enfermos que regresan de Cuba 
padecen disentería, y ésta se agravaría con los carn- 
biosatmosféricos, que son frecuentísimos allí. —

El Snnnlorio de 4dáu y Eva. — En el pueblo de 
Yeldes (Austria), á unas cien millas del Adriático, en 
medio de los Alpes Julianos, hay establecido un Sana­
torio con caracteres verdaderamente particulares, que 
constituyen el principal interés de la colonia que lo ha­
bita. Los enfermos viven en cabañas situadas en me­
dio del parque y abiertas á todos ios vientos. Pasan el 
día al aire libre, sin más vestido que un simple calzon­
cillo de baño y un sombrero de paja. Allí, todo se sa­
crifica á la vida animal, al ejercicio y á los cuidados 
de la bestia humana. El jardín está dividido en dos 
partes: una destinada á los hombres y la otra á las mu­
jeres. Los enfermos se levantan á las cinco y se acues­
tan á las nueve. La lluvia no interrumpe los días de la 
cura que, por lo general, dura un mes. Durante la no­
che, suelen ponerse un vestido; pero esto no lo hacen 
todos, sino que muchos de ellos desempeñan el papel 
de Adán y Eva todo el tiempo á que se hallan sometí-
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dos á la cura, El régimen que siguen es exclusivamente 
el vegetariano, con supresión absoluta del régimen
animal. . . .

La cura al desnudo se basa en los recientes experi­
mentos de los Dres. Kronecher y Marti, quienes han 
comprobado que la oscuridad disminuye el número de 
glóbulos rojos, y que la luz natural ejerce una dob e 
influencia: aumenta el número de dichos glóbulos y la 
proporción de hemoglobina.

El Gobierno austríaco ha nombrado un médico con 
destino, á este Sanatorio, en donde, según dice la G a ­
ce ta  M é d ic a , de París, todo marcha de la manera más 
correcta del mundo.

Folletos recibidos. — En estos últimos días hemos 
recibido los siguientes:

E l  la c a d o  d e  la  s a n g re  en  la s  e n fe rm e d a d e s  b r a d i-  
ir ó f ic a s , por D. Santiago Moro y Moro, médico de los 
establecimientos provinciales de Palencia.

—  A rc h e n a . E s ta b le c im ie n to  te r m a l d e  b a ñ os  y  a gu a s  
m in e ra le s , opúsculo de propaganda.

—  L e  J X C o n g ré s  d ’ H y g ié n e  e t  d e  D é m o g ra p h ie  de  
M a d r id  (10-17 Abril 1898), por el Dr. Delvaille.

— U n  cas d e  p s e u d o -h e rm a p h ro d is m e , por los se­
ñores R. Sorel y M. Cherot (del Havre).

— S ta té s t iq u e  des o p é ra t io n s  p ra t iq u é e s  a u  M a n s  
(del 1.® Enero al 31 Diciembre de 1896), por el Sr. De- 
lagéniére (Le Mans).

—  S ta t is t iq u e  des o p é ra t io n s  p r a t iq u é e s  a u  M a n s  
(del l.° Enero al 31 Diciembre de 1897), por el mismo 
autor.

Escuda Práctica de Especialidades Medicas.—
Desde el día 15 del presente mes está abierta la ma­
trícula para los cursos bimestrales, que se han de 
inaugurár el 15 del próximo Octubre.

He aquí el cuadro de profesores y enseñanzas:
C u rs o  d e  en señ a n za  superior. — Exemo. Sr. Mar- 

aués de Guadalerzas, profesor honorario. Historia com­
parada de la Filosofía y de la Medicina (continuación
del curso anterior). ^ ^ •

E n señ a n za s  ie ó r ie o -p r á c t ic a s .— C>T. Forns, Oto-rino-
laringología.

Dr. Moreno Gil, Patología del embarazo y partos.
Dr. Benítez, Pediatría.
Dr Carrillo y Cubero, Ginecopalia.
Dr. Loza, Neuropatología.
Dr. Cabañas, Cirugía. , , . , u
Dr. Prieto de Castro, Enfermedades del pecho.
Dr. González Campo, Enfermedades del aparato

digestivo, , ,
Dr. Pardo Regidor, Dermatología; y 
Dr. Sauz Blanco, Oftalmología.
La matricula es gratuita y se deberá solicitar del 

señor secretario de la Escuela, en el local de la misma, 
Montera, 4, Madrid, siendo requisito indispensable ser
médico ó alumno de Medicina.

Para más detalles, véase el tablón de anuncios de 
dicha Escuela, ó dirigirse al señor secretario.

lluevo periódico —Con el título de L a  G y n e c o lo g ia  
C a ia la n a ^ e  ha publicado en Barcelona el primer nu­
mero de un periódico que será mensual, escrito todo 
él -  portada y anuncios inclusive — en catalán. Es su 
director el Sr. Queraltó, y son secretarios de la redac­
ción los Sres. Fontbona y Visa El primer número con­
tiene excelentes artículos; pero, francamente, serán 
muy contados fuera de Cataluña los que puedan sabo­
rear su lectura. . ,

Deseamos larga y próspera vida al nuevo colega y 
muchos lectores que puedan entenderlo.

Iiiiiioralidade»!. — Nuestro estimado colega L a  F a r ­
m a c ia  E s p a ñ o la  publica en uno de sus últimos números 
un artículo sobre L a s  A s o c ia c io n e s  i le g a le s , y pone 
al descubierto una llaga quizás demasiado extendida 
en Francia y  en otros países. Para muestra reproduci­
mos los siguientes recortes:

í iM i  q u e r id o  d o c to r : ¿ S a be  con exactitud la clase 
médica el enorme beneficio que rinde á sus afortuna­
dos propietarios una especialidad farmacéuUca bien 
explotada? ¿S a be  que se venden cada ano 250.0Ü0 bo­
tellas de vino D . . . y 600.000 botellas de vino M ...^  kSabe 
que la mayor parte de las marcas valen hoy día m i­
llo n e s ?  (Tengo noticias exactas en apoyo de esta aser-

^^*^Si"aprobais el natural deseo de aprovecharos de una 
fortuna idéntica, yo os ofrezco el medio, muy sencillo
Y  económico.

Propietario de una marca ya conocida ventajosa­
mente, el V in o  d e ... (cuyo prospecto es adjunto), he 
creado para extender la explotación p a r t ic ip a c io n e s  
a l p o r ta d o r  (de las que me reservo únicamíuiie /,n\ que 
cada trimestre darán derecho á un tanto cuanto de los 
beneficios realizados. Y  estos productos pueden fácil­
mente realizarse. He aquí cómo: Supongamos que para 
empezar hay mil médicos partícipes; cada uno prescri­
be por dia, en toda su clientela, u n a  sola botella de .. 
(este es el mínimo, pues todos los adheridos trataran 
de recetar más), v con las repeticiones harán cada ano 
•cerca de 50Ü botellas receladas y vendidas. Ahora bien, 
en estas condiciones, la diferencia entre el precio de 
reventa y el de venta es de 3 francos, y arrojará para 
elmédico partícipe un beneficio particular_ de i wu 
francos. Si se medita que un aceptable valor industria 
nroduce 4 por 100 y la renta apenas 3 por 100, es fácil 
concluir que un título que renta 1.500 francos debe 
valer m á s d e  t r e in ta  m i l  f r a n c o s :  juna fortuna!, ¡una 
dote!, i un retiro!

Además, hay que decir que próximamente seremos 
más de mil partícipes, tres ó cu itro mil probablemente,
Y que la venta del vino de... aumentará en proporcio­
nes considerables, valiendo entonces á cada uno casi 
2 . 0 0 0  f r a n c o s  d e  re n ta . .

La participación, pues, valdra treinta mu francos 
como un perro chico. A d m it o  la s  p a r t ic ip a c io n e s  a i 
v r e c io  in s iq n ij ic a n te  d e  c in c u e n ta  f r a n c o s  y únicamente 
para interesar á los partícipes. Cuando lleguemos 
determinado número, se impondrá la ley de la oferta
Y  la demanda, apreciada por un Consejo de adminis­
tración que fijará ei precio de las participaciones.

No esperéis mejor ocasión; entrad en la combina­
ción al comenzarse; inscribios á vuelta de correo, lia> 
ya quince adheridos; no perdáis, en propio interés, m
un solo minuto. . , . „

Por toda formalidad basta con enviar una letra de 
50 francos por participación, acompañada de una pa­
labra, de una tarjeta postal ó de una tarjeta de visita, 
y recibiréis pronto vuestro título, que os dará derecho 
á un dividendo trimestral. ^

Este convenio durará diez anos, á partir de 1. ae 
Junio de 1898, y será renovable con el consentimiento 
de todos los interesados. Estas participaciones no pO' 
drán cederse más que á profesores y con la venia de 
la administración. El primer Consejo de administra­
ción estará formado por los diez primeros adheridos y 
será convocado por el administrador.»

regresado á Madrid, é inmediatamente se ha 
■ encargado de la dirección de su gabinete de 
consultas y operaciones quirúrgicas, Fuencarral, 1.) > 
2 1 el médico especialista en las enfermedades de gar­
ganta, nariz y oídos, D. Alfredo (lallego.

E f  icasE  
t ó n i c o .

K O L A
BUSTO

(Véase nuestro número anterior.)

ce

co

e/3

n

^ ■ j .  ■ efervescente de 4iópri* Eeón. El
l S l l O I * l l l 3  mejor í ó n lo o  y r e o o n s l i l i i y o n ie
General á base de M o r r o  y
tola solubles Gravina, 11, y principales farmacias.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁ.FICO DE E. TEODORO 

Am paro 102 y  Ronda de Valeneia, 8»

Teléfono 55^$.
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------------------------------------------------ ^  DIEEOTOE.:
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PBOVníClAS: *4 pesetas trimestre;
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.EXTRANJERO 7 DLTRAMAB: SO ptas..

M A T I A S  N I E T O  S E R R A N O

MARQUÉS DE 6UADALERZAS 
EEDACTOBES:

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
E S P A S A  : 1 6  pesetas al a fio , 

que pueden paararse en tres veces. 
E X T R A N JE R O  7 C LT R A M A R : s o  ptas.

D. RAMÓN SE R R E T .-D . CARLOS MARÍA CORTEZO. -  D. ÁNGEL PULIDO

i  v
^ a s t a  d e

C o n s tip a d o s  ^  
^  B ro n q u it is  S

con Laotttoarium INFLUENZA

A P R O B A C I O ^  DK L.A A C A D E M I A  o a  M E D I C I N A

P a . a  . a  c u r a c i ó n  d e  “  B R O N Q U I O S ,

w' !•**Pirwiiai (u  coDQUD Ui
P I L D O R A S

W SIL OOOTOa --V

DEBAUT
I  X.A.RXB I
I do titobeau en purgarse, cuando 101 
[necesitan. No temen el asco ni eii 
Jcausancio, porque, coatraloque su-l 
[cede con Jos demás purgantes, estei 
Ino  obra bien sino cuando se 
IconbuenosaJímen osybeb ibasfóM  
I Uticantes, cual el vino, el caté, el t6.t
[ C a d a  c u a l  e s c j g e , p a r a p u r g a r s e , i a i
Ibora y  ia comitm guamas Je convie-1 
Toen,según sus ocupacíones.Comol 
leJ causancioque la purg: ocasional 
\queda completamente anulado^* 

^por eJ efecto de Ja buena aJi-j 
kmentación empleada, uno se,
\decida /áciJmented v o lv e r ^  

empezar cuantas v e c ^
'  >sea necesario.

GARGANTA
voz y  B O G A

PASTILLASdeDETHAN
I n coQlra los Males de la ¡
^Avganta, Extinciones de la V oz,' 

I luuamaciones de la Boca, Efectos 1 
I pemioiosoB del Mercurio, Irltacion 
I produce el Tabaco, 7 specialmsnts 
i  loi Snr» PREDICAUORES. ABOGA­
DOS, PROFESORES y  CANTORES I 

1 para facilUar la emlcion de la voz. . I Eir/jír en t i  ro tulo  a ñ rrm  d t Adh. DETHAI, 
f<rmaceu(/oo en PAÑIS.

riRMF, HIFBRÍl V QUINA
El A lim en to  mas fortificante unido a los T ó n ico s mas reparadores.

VINO FERRUGINOSO AROUD
T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA C A R N E  

«.ZBWV nirRiM» y o i ’iVAt Diez años de éxito continuado y  aítoa- 
de’tódls Lis e^nencías médicas preuban cmo esta asociación de la 

llierro ylaQuina constituyo el reparado
h r ó s i s . } ^  A n e m i a ,

___ lor mas enérgico que se
i fe n s t r u a c io n e s  ao/oro5¡M, el

S m p o b r e t ím im ío  y  I f  A t i e r a c w n u e  Arouu es, en efecto,
lo'que entona y fortalece los órganos, regulariza, 

el u^co cnngifjeraih fas fuerzas ó infundo a la sangre
A  y S ío r fd T f la C o lo ra c ió n  y l o  E x o r n a  M a l .

P^í^fluor enParis,encasadeJ. FERRÉ,Farm».102,r.Richelieu,SucesordeAROÜD,
Por mayor, en rana, en todas las principales totig_^

el nombre j  ' 
u aiffiiEXIJASE ARQUD

T is is
__ P u lm o n a r

B r o n q u i t i s  © r ó n i c a  
Tratamiento HipoCérmico

VOR MEDIO
del EucaJiptoi Inyectable Roussel 
del Feneucaliptol Inyectable fiousseJ 
del Arseniato de Estricnina Roussel 
¿el Sulfuro de A livie Mousnier.

★  *
ü .  M O U S N IE R ,  26, RUE HOUDAN 
,  SOCA L'X [Seíne], Francia
bqP A R T S , B.rn» Jieoli, y 1. rne des Tooraillei

Ü ifiliS
Tratamiento Hypodérniico *

Por medio de

La H y d ra r jira  in y e c ta tíe  de ROUSSEL ̂

^^9» 'CV

SIFILIS
Cianuro de H id ra r jira

SIFILIS
B ilo du ro  de H id ra r jira  \

J. Mousnier u SIFILIS ^
SCEADXJStiií}}  G r á n u / o s  D a r d e l  ^

d e  A r s e n / a ío  d e  niereurio ^Francia

lN  y  N  c  1 0 ^ ^
E X T R A N J E R O S '

La S O C IETE  
M U T U E L L E  
DE PUBLICI*

m
_______________________

ruaCaum artln, Parla), de que es 
I p / f f i . í í ; , ? -  e i  la e n o a n d a  EX- 

C U lS iV A M E N TE  de reelbir le í anunelos ex 
a i i jd r e i  M i l  eito w rlédiee.

ROB BOYVEAU lArFECTEBR
El mlamo con lODURO DE POTASIO

l¿m plezdo como tratamiento complementario del 
A8BXA, esto Medicamento es igualmente SOBERANO 
en los casos de Gota, RiumaUtmo crónico, Angina do 
Pecho. Enfermedidet Especifkas Aeredtlartar á attlf 
dentnUí, Etorófiila y Tubertulótif. Folleto según 
los últimos trabajoB de MÉpiCOS £8PECIAL£8.

OepurativoSIMPLE.Exclu*l«mente«ejetal
Preecrito por lo» Midico» en lo» c»»o» de

EHFEBHEDADES CONSIITÍCIONALES
jkeritud de la Sangre, Herpatiimo,

Asna y Darmatóilt. - . . . . . . . . . . — - - - - •••-,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ce. FAVBDT f  Q». Ftrmioivtieof, iO t, Re#Ó#BiebollN». RM tS,ItU tltr^uitK
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V a c a n t e s .

En esta sección aparecen todas las VACANTKS de que oñcial ú 

oficiosamente tenemos noticia, y  no h ay  periódico que de ellas dó 
cuenta antes que nosotros. Los  comprofesores y  los alcaldes tienen 
abierta esta sección y  la  de E s t a f e t a  u e  p a h t id o s  para cuantas 
noticias sean gustosos en enviamos.

La de médico titular de Montenegro de Cameros (Lo­
groño), con el haber anual de 250 pesetas,  ̂pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto muuicipal.

El agraciado con la plaza de Beneficencia lo será tam­
bién con la de pudientes, por lo cual percibiré al año 
2 .12o pesetas, también pagadas trimestralmente por una 
Sociedad que existe á este fia, percibiendo además el rne- 
dico 125 pesetas al cumplir cada año. Solicitudes en tér­
mino de veinte días á esta Alcaldía. El partido se com­
pone sólo de este pueblo. Montenegro de Cameros, 16 de 
Septiembre de 189tí. — El alcalde, B a lb in o  P .  y  i  lo re s .

—Una de las dos plazas de médico-cirujano titular 
por renuncia espontánea del que la desempeñaba — de 
lllescas (Toledo). Dotación 625 pesetas anuales, pagadas 
por meses vencidos del presupuesto municipal. El con­
trato se celebrará con las condiciones obrantes en el 
pliego que corre unido al expediente. El agraciado que • 
dará en libertad para celebrar contratos particulares 
co i los vecinos no pobres. La población es sana y abun­
dante en artíoulosíÍ6 primera necesidad; la cruza la ca­
rretera de Madrid á Toledo, y tiene estación del ferroca­
rril de Madrid á Cáceres y Portugal. Solicitudes en el 
término de treinta días, ó sea hasta el 18 de Octubre al 
alcalde D. Luis liegúlez

i

I
GRAJEAS LOPE RUPEREZ

PREPARADAS Á  BASE DE

QUININA. -  GENCIANA. -  HIERRO Y POOOFILÍNO
Premiadas con iiieilnlla «le platii en la Ex­

posición do Lugo de 1896.
Cuantos módicos han tenido ocasión de en.saj’ ar 

esta.H Grajeas en e l tratam iento de las fifibreS palÚdloaS 
roboldBS, Irs prefieren á todos loa preparados similares 
conocidos hasta e l dia, haciéndolo así con.star en los 
muchos in foim es que de diclios señores poseemos. Los 
excelentes resultados obtenidos con nuestras grajcaS, 
son debidos b. la  eSpSCial y  exacta dosificación de los 
medicamentos que entran en su composición, así como 
también b. su purBZa (jllimica >' á su fácil administración, 
por ser sumamente gratas a l paladar.

l * o r  n m y o r s  Madrid, Melchor García. — B arcelo ­
na, Sociedad Earmacóutioa y  V ida l y  R ibas.—  A l  « le -  
tall: en todas las farmacias.

I

__La de médico titular — por defuución — de Valde-
rrodilla (Soria) como matriz, y sus anejos Andaluz, To 
rreandaluz y Valverde los Ajos, distante el que más una 
hora de buen camino, con la dotación anual de 800 fa­
negas de trigo bueno y especie, que producen las igua­
las de vecinos de clase acomodada, á cobrar en la reco­
lección de frutos de cada año, y 50 pesetas por asistencia 
á la Beneficencia de familias pobres del presupueato 
municipal por trimestres vencidos. Solicitudes hasta 
el 17 de Octubre al abalde D. .José Simal.

— La de médico titular de Sotillo de la Adrada (A v i­
la). Dotación anual 500 pesetas, pagadas trimestralmen­
te, por la asistencia á 60 familias pobres y demás obli­
gaciones que le impone el vigente Reglamento benéfico- 
sanitario, pudiendo contratar con los vecinos pudientes 
de esta localidad en número de 425 próximamente. Soli­
citudes hasta el 5 de Octubre al alcalde D. Francisco 
Bautista.

— La de médico titular— por no haber tomado pose­
sión el nombrado á causa de enfermedad— de Ambite 
(Madrid), dotada con el sueldo anual de 475 pesetas pol­
la asistencia á 60 personas pobres, pagadas por trimes­
tres, y los ajustes particulares que el vecindario hace 
con el médico ascienden aproximadamente á 1.760 pese­
tas, ó sea en junto 2.225, permitiéndosele hacer ajaste 
en los pueblos inmediatos. Esta villa está situada en la 
ribera del Tajuña, con abundantes aguas y arbolado;

hay coche diario á la estación del ferrocarril de Argan­
da del Rey á Madrid, de la que dista 30 kilómetros. So­
licitudes hasta el 14 de Octubre al alcalde D. Félix Díaz.

— La de médico titular — por renuncia — de Fuerte 
del Rey (.Jaén). Hab. 700. Dotación 1.500 pesetas anua­
les, pagadas por mensualidades vencidas, por la asisten­
cia á las familias pobres, más el importe del igualato- 
rio de las familias no pobres. Solicitudes hasta el 17 de 
Octubre al alcalde D. Bartolomé Lendinez.

— La de médico titular -  por dimisión — de Fuente- 
pinilla (Soria) y sus anejos Centenera de Andaluz, Oso- 
na, Valderrueda, la Seca y la Ventosa, distantes el que 
más 5 kilómetros de buen camino. La dotación consiste 
en 25 pesetas por la titular de los seis pueblos, pagadas 
por este Ayuntamiento y el de Centenera, 584 medias de 
trigo puro de lo mejor que se recolecta en la provincia 
y 320 de centeno que producen las igualas de familias 
mejor acomodadas, cobradas al tiempo de la recolección 
do cereales. Además hay puesto de la Guardia civil, y 
es muy probable que se agreguen otros pueblos por ha­
llarse en esta villa la botica y el profesor de Veterina­
ria. Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde don 
Santiago Soria.

— La de médico titular de Orcera (Jaén). Hab. 3.200. 
Dotada con 3.000 pesetas anuales, pagadas por trimes­
tres vencidos, garantidas por los concejales y mayores 
contribuyentes, con la obligación de visitar y asistir 
las familias pobres incluidas eu Beneficencia, á estos 
vecinos y á los presos de esta cárcel del partido. Se ad­
vierte que en este pueblo no existe ningún facultativo, 
y qué eu el iiunediato de Beuatae, distante 5 kilómetros 
por carretera, donde tampoco lo hay, y donde por su es­
casez de vecindario y de recursos no lo pueden tener 
propio, se ha tomado por el Ayuntamiento el acuerdo 
de nombrar titular para los cases de Beneficencia, y los 
de oficio, al que sea agraciado con la titular de este pue­
blo, asignándole 400 pesetas anuales por dicho servicio, 
pagaderas por trimestres vencidos, independientemente 
del igualatorio por la asistencia á las familias pudien­
tes de aquel vecindario. Solicitudes hasta el 17 de Octu­
bre al alcalde D. Juan Córdoba García.

_Ija de médico-cirujano municipal — por falta de
aspirantes en la anterior convocatoria.— de Muiños 
(Orense), Hab. 4.520. Dotación 1.6.50 pesetas anuales por 
la asistencia á las familias pobres, que no excederán 
de 300, y demás obligaciónes del Reglamento de partidos 
módicos. El contrato se hará por dos años. Solicitudes 
en el plazo de cincuenta días, ó sea hasta el 2 de No­
viembre, al alcalde D. Celestino Ferreiro.

— La de médico-cirujano—por falta de aspirantes en 
la convocatoria de 1.® Junio pasado — de Lobera (Oren­
se). Hab. 2.700. Dotación anual 999 pesetas, por las que 
ha de prestar asistencia á 150 familias pobres y cumplir 
con las demás obligaciones que le impoue el Reglamento 
del ramo. Las demás condiciones se hallan de manifiesto 
en la secretaría, en donde pueden examinarse. Solicitu­
des hasta el 12 de Octubre al alcalde D. Manuel Domín­
guez.

— La de médico titular—por renuncia—de Trabanca 
(Salamanca). Hab. 57C, Dotación 60 pesetas anuales, pa­
gadas por trimestres vencidos, por la asistencia de 1 á 
10  familias pobres, expósitos y transeúntes enfermos. 
Esta vacante se anuncia sólo por término de ocho días 
eu contra de lo que ordena el Reglamento vigente, pues 
se conoce que el alcalde de este pueblo ignora que el 
plazo mínimum es de treinta días. Solicitudes para optar 
á esta cauongía hasta el 28 del corrioute al alcalde don 
Faustino Hernández.

—La de médico-cirujano de Villar de Barrio (Orense). 
Hab. 3.100. Dotación 8U0 pesetas anuales por la asisten­
cia á 160 familias pobres y demás obligaciones preve­
nidas en el Reglamento de partidos médicos de 14 de 
Junio de 1891. El contrato se hará por cuatro años. Soli­
citudes hasta el 12 de Octubre al alcalde D. Jacinto 
Soutelo.

— La de médico titular — desde el 30 del corriente 
por terminación de contrato — de Arcos de Salinas (Te­
ruel). Hab. 1.270. Dotación 750 pesetas anuales por la ti­
tular y 1.750 pesetas do igualas. Solicitudes hasta el 10 
de Octubre al alcalde ü. Ignacio Blasco.

— La de médico titular — por terminación de con­
trato— de Frailes (Jaén). Hab. 3.15U. Dotación anual 
l.OOÜ pesetas, con obligación de la asistencia gratuita 
á las familias pobres que determine la Junta municipal. 
La provisión se hará en los términos fijados por el Regla-

Ayuntamiento de Madrid



e Argan- 
tros. So- 
ílíx Díaz, 
le Fuerte 
as anua- 
a asisten- 
igualato- 
i el 17 de

i Fuente- 
luz, Osó­
les el que
1 consiste 
pagadas

uedias de 
jrovincia 
familias 

colección 
V civil, y 
3 por ha- 
/eterina- 
jalde don

ab. 3.200. 
r trimes- 
mayores 
y asistir 
í ,  á estos 
o. Se ad- 
ultativo, 
lómetros 
)or su es- 
!en tener 
. acuerdo 
úa, y los 
este pue- 
servicio, 
atemente 
3 pudien- 
de Ootu-

falta de 
Muiños 

jales por 
xcftderán 
partidos 
licitudes
2 de No»

’autes en 
:a (Üren- 
r las que 
cumplir 
l̂amento 

aniñesto 
Solicitu- 
I Domín-

’rabanca 
lales, pa­
la de 1 á 
nfermos. 
>cho dias 
ate, pues 
a que el 
ira optar 
alde don

'Orense), 
asisten- 
s preve­
de 14 de 
os. Soli- 
Jacinto

orriente 
ñas (Te- 
)or la ti­
ta el 10

de con- 
u anual 
gratuita 
nicipal. 
i Begla-

mento de 14 de Junio de 1891. Solicitudes hasta el 5 de 
Octubre al alcalde D. Valentín Escribano.

— La de médico titular — por terminación de contra­
to — de Bóveda del Río Almar (Salamanca). Hab. 000, 
dotada con el sueldo anual de 650 pesetas por la asisten­
cia de 1 á SO familias pobres y 100 pesetas más para 
alquiler de casa, pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. Solicitudes hasta el 20 de Octubre 
al alcalde D Manuel Mesoneao.

— La de médico-cirujano titular de Salinas (Alican­
te). Hab. 1.100. Dotación 925 pesetas anuales, pagadas 
por mensualidades vencidas, con sujeción al descuento 
prevenido y á las condiciones estipuladas con relación 
á las necesidades de este vecindario y al Reglamento del 
ramo. Esta plaza se anuncia por término de quince días 
en contra de lo dispuesto en el Reglamento vigente Soli­
citudes hasta el 29 del corriente al alcalde D. Pablo Es- 
colano.

— La de médico titular de Parada de Rubiales (Sala­
manca). Hab. 920. Dotación 600 pesetas anuales, paga­
das de fondos municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia á 30 familias pobres y transeúntes, pudien- 
do hacer igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 12 de Octubre al alcalde D. Juan González.

— La de módico titular—desde el SO de Septiembre— 
de Adanero (Avila) con el sueldo anual de 650 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de fondos municipales, 
por la asistencia á 60 familias pobres. Las igualas par­
ticulares, que pasan de 200, ascienden á más de 3 250 
pesetas, pagadas según costumbre por trimestres ven­
cidos. Esta población es esencialmente agrícola, ocupa 
excelente posición topográfica, dista 30 minutos de la 
cabeza de partido (Arévalo), 70 minutos de la capital 
(Avila), tiene estación férrea, línea del Norte, la cruzan 
las carreteras generales de la Coruña y de Gijón, hay 
puesto de la Guardia civil, abundantes carnes y todos 
los artículos de primera necesidad, con aguas potables 
abundantes, ŷ  por último, el casco de esta población, 
sin ningún agregado, constituye el Municipio. Solicitu­
des hasta el 10 de Octubre al alcalde D. Zacarías Martín.

— Una de las dos plazas de médico-cirujano — por 
defunción — de Guerromán (Jaén), partido judicial de 
La Carolina. Hab. 3.748. Dotación 999 pesetas por la 
asistencia á 60 familias pobres, quedando en libertad de 
concertar igualas con los demás vecinos. Solicitudes 
hasta el 8 de Octubre al alcalde D. Vicente Rodríguez.

— La de médico-cirujano de Quíntela de Letrado 
(Orense), partido de Celanova. Hab. 2.421. Dotación 999 
pesetas por la asistencia á 200 familias pobres, sin per­
juicio de los contratos que estipule con ios demás veci­
nos. Solicitudes hasta el 9 de Octubre al alcalde don 
Constantino Domínguez.

— La de ministrante-cirujano menor — desde el 1. 
de Octubre — de Anchuela del Campo (Guadalajara). 
Hab. 350. Dotación anual unas 80 á 86 fanegas de 
teno, obligándose el agraciado á prestar sus servicios 
bajo la dirección del médico titular del partido, hacien­
do además la rasura á estos vecinos una vez por sema­
na. Solicitudes hasta el J9 de Octubre al alcalde.

— La de farmacéutico — por terminación de contra­
to—de Tábara (Zamora). Hab. 1.300 Dotación 100 pese­
tas anuales, pagadas de fondos municipales por trimes­
tres vencidos, por el suministro de medicamentos á 60 
familias pobres, y las igualas con los vecinos pudientes. 
El contrato se hará por cuatro años. Solicitudes hasta 
el 2 de Octubre al alcalde D. Cayetano Calabozo.

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

__ t ELÉFO^' O 675 —
Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrofolismo 

y vómitos de las embarazadas.
Utiles en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la nariz, garganta, corazón y  pulmones; en la 

I albumi’ uria, diátesis úi-ica y  diabetes.I Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y  excitante, que despierta el ape- 

' tito y  favorece las digestiones.

Balones de oxígeno,
los 30 litros.

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la
noche.

♦  Con este título, la COMPAÑÍA COLONIAL  
^  acaba de poner á la venta en sus dos estableci- 
%  mientos, calle Mayor, 18, y Montera, 8, un

y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo 
86 elaboraba de encargo para el consumo de ^  
algnnas familias distinguidas de esta Corte. ^

1,75 ptas. ♦  
0,88  ~  ♦

precio del paquete (400 gramos).........
Precio del medio paquete (200 gramos).

X  Oe lenta; ío n ip a É  Colonial, i a jo r ,  18; Montera, 8 1

/t.

J l l i n i a f u r a s

© tea ib i/ j^ tcocd ,
CON ÜN PUOLOGO DK

g u í a  d e l  d i a g n ó s t i c o  m é d i c o
POR I.OS DOCTORES

OTTO SEIFERT Y FRIEDRICH MULLER
Traducción directa del aloman por

F E R N A N D O  P E Ñ A  M A Y A
Libro indispensable á los alumnos de Clínica, á los aspi­

rantes á la Licenciatura y al médico práctico.—Ilustrado con 
66 figuras y una lámina.

Forma un tomo de 216 páginas, eleganlomente encuader­
nado en tela á la inglesa, y se vende, al precio de 4 pese­
tas, en las principales librerías.

Los pedidos á D. Enrique Teodoro, impresor. Ronda de Va 
iencia, 8, Madrid.

Véndese en la  lib re r ía  de D .  V ic to r ia n o  Suárez, P r e ­
ciados, d S ; en la  A d m in is tra c ión  de E l  S ig l o  M é d ic o , 
M a g d a l e n a ,  36, 2.0 i z q u i e r d a ,  y e n  las p r in c ip a les  l i ­
b rerías . —  Precio, 3 pesetas^

J. M . KSGÜDER .

LOCOS Y ANÓMALOS
Véndese á i  pesetas en las principales librerías.
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FO S FA TO -G LYC E R A TO  DE C A L  PURO
fíeconstituyente  general 

del sistem a nervioso,
Neurasthenia,
Fosfaturada. _  _

_________ NEUROSINE ORANULADA-NEltROSINECNOBLEAS _______________________
Esla preparación, que puede ser lomada sin peligro alguno, 

na dado, a pesar del poco tiempo de su descubrimiento, resultados maravillosos, como lo comprueban certiQcados 
D e p ó s ito  CTeneral : C H A S S A IN G  Y  C ', Q, aTrenu© "V ictoria .

I« 1SR0SINE P ffV ü r/te
NEUROS1NE JARABE

*  MEUROSINE fiRANULADA .  NEUnn«llilr  ADI r>e

Debilidad general, 
Dolores de cabeza, 

Nevralgias,
O e p re iló n  d e l s it te m a  o e rv io e o .

á millares.
^aris

Todas l a s  Enfermedades

ÚNICAS
\ , Ü

. INSOLUBILIDAD DE LA CÁPSULA GLUTINOSA
en el estómago; ausencia de hedor y de eructos; tolerancia perfecta.

ALQUITRAN.......  (ô 25)GOPAIBATO DE SOSA .. (0̂ 40) COPAIBA TITULADA. .. (o<ĉ50) CUBEBA (Equivalente de 1 gramo).ICTIOL.......... JOgf-25)
Bicloruro de Hidrargirio ■ • • (Oe^oi)

SALOL..........SALOL COPAIBATADO.SALOL-SÁNDALO...SÁNDALO........TREMENTINA.....
Protoyoduro de Hidrargirio

( 0 « ^ 2 5 )
(Oft^-36)
(O í^ -3 2 )
(O e^-25)
(O í^ -2 5 )
(06̂ -05)

Las CÁPSULAS RAQUIN se toman en el momento de las comidas. 
DÓSIS en 24 horas : 1 á 3 Cápsulas hidrargíricas; 3 á 15 de las otras clases.

e L r x s e  le í  I ^ I 3E ^ 3V ^ A .
y el S E L L O  de la * * U N IO N  des P A B R I C A N T S » .

FUMOUZE-ALBESPEYRES,78.Faub*S>-Deni8,PABIS.

ib a t o  de S osa  *  ® *al silico-Copaibato de S osa
No causa irritación ni dolor y no mancha la ropa blanca 

Empleada sola ó concurrentemente con las Cápsulas de Raquin | 
aprobadas por la Academia de m edicina de P a ris , cura en muy poco tiempo 
los flujos (purgaciones) mas intensos.

Muy útil también como preserva tivo .
E x í j a n s e  l a  E I R I V E A .  \

. y el S E L L O  de la * * U N IO R  des F A B R 1 C A N T 8 " .
** — -»- • • e

SE VENDE EN FRASCOS CON Ó SIN JERINGUITA.

IFUMOUZE-ALBEBPETRES, 78, Faub« 3‘-Den>B, PARIS, i

e l  O L O R H I D A Q - F O t F i T O  d e  C A L  C R E O S O T A D O  

I Mb t  bUa te le n d a , te ta  aoluolon parm lte to la  la larga dnraeloD dal I •tai-' •I tr a ia a le a to  y ee oompietam enta abaorb'da, condicional neceiarlaa
[•ara obtanar reiultadoa doradaroa. Efeetoa buaaoa j  rip ldoa lob re 
11 «lae d lgaitlvae, al a ltad o  ganeral y  la i  laalonaa tocalea a n '

laa TUBER0UL08IS.
lua AFKCCIONKB BRONQUIO-PULMONARBS, 

lea ESCROFULASi ai RAQUITISMO. I
^̂ AUTAUBENOEĵ l̂ jJalMCéufjPlwyjiflneijÎ îraĵ ^

(Oriort‘VdoW«»-> ,

^ \ N o

DEFRESNE
No solo contieno los pnocipios de 

U carao, siso la propia fibra mui- 
I cular que se encuentra fluidificada, 
' cocida y hecha aglmilable.

P O L V O  -  E L I X I R
IINAPE7ENCU, ANEMIA, COMTALECEICIA

£n to d u  lasbuenee EapaHa

SAINT-JEAN
AUTORIZACION DEL ESTADO T DE LA ACADEMIA

La mejor agua de nieea. 
Aperiliva, muy digestiva. 
Afecciones del estómago. 

Bilis, Cálcu^s hcj^ticos,ictericia,

n i  d P Í  C Afeccioues del hígado, de los rifiones, UCOinCC Piedra, Diabetes. Cólicos.
Las racomiecda au gusio agradable; una botella por dia.

Hágase V d. mismo, 
y  muy económicamente,
SU AGUA MINERAL

^análoga á las aguas naturaleŝ  
con los

COMPRIMIDOS DE VICHY
GASEOSOS

Preparados
con las sales erlraidas de las celebres

AGUAS DE VICHY
j<_janatitiales del Eslado Francés » .
(csrgei eSDIIIK  ̂ C", tTSUge Ttcisrii. PtX|| 

lEKUDmRii leTicuT, ?uu. - caimiiejo.Mu?

DOTA, PIEDRA, REUMA
s o n  c u r a d o s  p o r  l a s

S A L E S  ElerTeseeptei ie L I T i m  I
de Ch. L E  P E R D R IE L

ZiE BBKDKXEX. «t C'*, Varia.

EL VERDADERO TAPSIA
debe llevar las Armas :

í;

E x íja n s e  a f ín  d e  e v i ta r  lo s  a c c id e n te s  a t r ib u id o s  

a  la s  Im ita c io n e s .  

PSADXiaZi et o'% Varis.
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H E 0 A . L A r > 0 ,  3 ,  V A L L A . D O L I D  
Medalla de opo en la Exposición de Barcelona-

En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­
dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo­
rables de las Beales Academias de Madrid > Castilla la Vieja, de la Dirección 
Reneral de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Yalladolid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
repicado salicílico, iodofórmico; abnohadillas de celulosa, estopa parificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salicílico, fenicado; catgu 
de los números 1 , 2 y 8, catgut al árido crómico, cautchuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 8 por 1 .000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para igaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, et., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogoc que se remite gratis.

Gotas Neurosténicas Fosforadas Genové.
Es una preparación sencilla, activa, no peligro - '  

sa, que, administrada con asiduidad y 

constancia, resuelve el problema prác-j^ ^  

tico de la medicación de una en- ^  

fermedad tan com p leja ,

tan rebelde y 

abru m adora 

como 

la

tan

Estas 
gotas son 

un va lio s o  
tónico de los ner­

vios y un alimento 
del cerebro; entonan el 

centro céfalo-raquídeo del
enfermo; vigorizan el tono ge­

neral, y , singularmente la nutri­
ción y vitalidad de los elementos ner­

viosos, cuando hay un desequilibrio entre 
la fatiga y la reparación de dichos elementos, 

consecuencia de exceso de función 6 de defecto de 
excitación.

Se facilitan prospectos.— Punto general de venta en la farmacia Geno- 
yó, 3 | Rambla, frente al Liceo, Barcelona, y  en las principales farma­
cias, frasco, 6 pesetas.—Depósitos en Madrid: Gayoso Moreno, Arenal, 2. 
Somolinos, Infantas, 26.— Lletjet, Carrera de San Jerónimo, 30. — Coi- 

pel, Barquillo, 1.—Medina, Serrano, 8 6 .

digestivo.
/o* 

d e  M
o.

*»» SAUCILATOSvfe L O S  R E C O M I E N D A N
de VIVAS Pípr»? i n d i s c u t i b l e s

v x V A d  r L K r l í ó  " ^ ^ ^ * ^ * ^ A Ü T O R I D A D E S  M E D I C A S
PlDA*****^ CON ENTUSIASMO SUS EFECTOS CUANTOS LOS USARON

e n  t o d a s  l a s  f a r m a c ia s  y  d r o g u e r ía s  d e l  m u n d o  

falsas todas las cajas que no lleven en el prospecto inscripción 
fansparente con los nombres del medicamenío y del aulor.

d r o g u e r ía  y  f a r m a c ia

¿á M m ñ g m ñ ít m
L O B O Ü E S

a n t i b i .i o 8 a ,a n t i h e r p é t i c a ,a n t i e s c r o f u l o t a , 
a n t i p t t r a s i t a r i a , a n t i s i f i l í t i c a  y  e n  a l t o  

g r a d o  r e c o n s t i t u y e n t e .
Según L A  P E R L A  D E S A N  

CARLOS, Dr. D. RafaelMartínezMoli- 
ua, c >n esta agua se obtiene

£ u  Salud á dom ieilio.
lOr el último afio se han vendido

MiS le 2 .0 0 0 .0 0 0  le peip-
La clínica es la gran piedra de toque 

en l is aguas minerales, y ésta cuenta 
50 .VNOS DE USO G E N E R A L  Y  
CON G RAND ES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

D ipósito central, Jardines, 15> 
baj4< derecha, y se vende también en 
todaslae farmacias y droguerías. Bugran 
caudal de agua permite al gran Esta­
blee im iento de Baños estar abierto 
del 16 de Junio a ll 6 de Septiembre. Hay 
'onda, tres mesas, comodidades y bara-

IN D U S TR IA  M EDICA L U C R A T I V A . -Aparato 
I  pneumo-terápico Valenzuela para 
la instalación de gabinetes de aerote­
rapia y atmiatría (ázoe, oxígeno, aire 
comprimido, enrarecido, etc.), indis­
pensable en todos los pueblos, hospi­
tales, etc., para el tratamiento de en­
fermos de las vías respiratorias.

Dirigirse al autor, Desengaño, 10, 
cuadruplicado, Madrid.

D E  L O S  H IJ O S  D E  C A R L O S  U L Z U R R U N
#  ó  ♦  ♦  ESPARTEROS, 9 ♦  ♦  ♦  ♦
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BIBLIOTECA ESCOOIDA DE EL SIGLO MEDICO
OBRA NOTABLE PARA EL AÑO 1898

T R A T A D O  PR AC TIC O  D E M ED IC IN A
CLINICA Y TERAPÉUTICA

PUBLICADO EN FRANCIA BAJO LA DIRECCION
DE LOS

J 3 r e s -  S a m u e l  B  E I t  ]V  H E  I lV t  y  E m i l i o  E A . U H E ] X T  
Por 9 2  colaboradores catedráticos, médicos de los hospitales y otros médicos franceses y extranjeros.

TRADUCIDO DIRECTAMENTE DE LA SEGUNDA EDICIÓN FRANCESA

C O L A B O R A D O R E S  D E  E S T A  O B R A
Archambaud ("de París).—Prof. Assimis (de Atenas).—Bacchi (de París). —Paul Barlerin (de París).-Baumel, 

prof. agregado de Mompeller.—Prof. Bianchi (de NápoJes).—Bilhaut (de París)—Blocli (de París) —Boeteau (de 
Villejuif).— Bonnet (de París).— Bonvalot (de París).— Bosc, jefe de clínica en la facultad de Mompeller.— Bo_n- 
cour (de París).—Bouton, jefe de los trabajos anatómicos (de Besanpon).—Bovet (de Pougues).— Brousse, profe­
sor agregado de Mompeller — Brunet (de París). — Cazenave de la Roche (de Mentón). — Chapplain, médico de 
los hospitales.—Chatelain (de París).—Prof. Chrétien (de Poitiers).—De Christmas (de París).—Cornet, médico del 
Hospital Internacional de París. — Coudray (de París). — Coutagne (de Lyon). — Prof. Coutenot (de Besan9on).— 
Prof. Cristiani (de Ginebra . — Prof. Crocq (de Bruselas). — Gniíleret, jefe de clínica de la Facultad de Lyon. — 
Dechamp (de Arcachon).—Prof. Deiyanis (de Atenas).—Dervillez (de París).—Destarac, médico de los hospitales 
de Toiosa.— Diamantberger (de París). — Dubreuilh, prof agregado de Burdeos. — Duhourcau (de Cauterets). — 
Ferrán (de Barcelona).—Prof. Fienga (de Nápoles) —Fouchard, médico de los hospitales de Mans.—Garnault (de 
París). — L. Garnier (de París). — Gibert, médicó de los hospitales del Havre. — Girod (de Clermont-Ferrand). — 
Prof. Goltstein (de Breslau).—Goureau (de París). — Guelpa (de París). — Prof. Hagen (de Leipzig). — Hajeck (de 
Viena, Austria).—Jocqs (de París).—Jouin (de París).—Kobos (de París). —Leriche (de Eaux-Bonnes). — E. Levy, 
prof. agregado de Strasbnrgo.—Levrat, cirujano de los Iiospitales de Lyon.—Liandier (de París).— Lichtwitz (de 
Burdeos).—Lorain, ex jefe de clínica de la Facultad de Nancy.—Mascarel, médico del hospital de Chátellerault. 
Masoin (de Lovaina).—Prof. Mejía (de Méjico).—Prof. Minovici (de Bucharest).-Prof. Moldenhauer (de Leipzig). 
Albert Molí (de Berlín).—Mook (de París).—Prof. Moroau (de Argel).— Morin (de París). — Perrenot, médico del 
hospital de Hyéres.— Henri Picard (de París ).-P io le  (de París). — Polguére (de París) — Puech (de Burdeos).— 
Van Rentergnem (de Amsterdam). — Rémond, médico de los hospitales de Toiosa — Prof. Sánchez Herrero (de 
Madrid).—Sauvez (de París).—Prof. Semmola (de Nápoles).—Séneux (de Villejuif).—Prof. Sormani (de Pavía).— 
Stieffel (de Joinville). — Suss (de París). — Tison, módico del hospital Saint-Joseph de París. — Prof. Tobeitz (de 
Graz). — Trenel (de París). — De Tymovsky (de Shintznach). — Vautrin, prof. agregado de Nancy. — Vermel (de 
Moscou).—Voronoff (de París).-D e Yong (de La Haya). — Prof. Ziem (de Dantzig). — Zilgien, profesor agregado 
de Nancy.

D IV IS IO N  D E  L A  O B R A
Tomo I. —  Enfermedades infecciosas.
Tomo II.— Enfermedades nerviosas, enfermedades 

mentales y medicina legal de los enajenados.— 
Electroterapia. —  Hidroterapia.

Tomo III. —  Enfermedades de las vías respirato­
rias.

Tomo IV .— Enfermedades del aparato circulatorio, 
Seis hermosos volúmenes en 8.° de 700 páginas

de la sangre y de la nutrición; enfermedades de 
los riñones y de la vejiga.

Tomo V. — Enfermedades del tubo digestivo y de 
sus anejos.

Tomo VI. — Enfermedades de las fosas nasales, do 
los oídos, de los ojos, de la piel y de los órganos 
genitales.

aproximadamente cada uno.

cuadernos mensualesSe publica esta obra, que tanto ha llamado la atención del médico clínico, por 
de 10 pliegos (160 páginas), al precio de dos pesetas cada uno en toda España.

Los suscritores de la B ib lio te c a  de JKl S ig lo  recibirán, por 15 pesetas al año, 12 cuader­
nos, ó sea valor de 24 pesetas. La obra constará aproximadamente de 24 cuadernos, y se venderá com­
pleta al precio de 50 pesetas los seis tomos.

Los cuadernos se publican mensualmente con la regularidad á que está acostumbrado E l  S i g l o  
M é d i c o .

A  los suscritores de la B i b l i o t e c a  que deseen continuar recibiendo encuadernados en tela á la 
inglesa los tomos, se les guardarán los cuadernos en la Administración, y se les enviarán encuadernados 
los tomos. El precio a n a a l  de la encuadernación es d .e  45 p e s e t a s .

Se han publicado en el año 1897, 13 cuadernos, de los cuales los d o c e  primeros forman los tomos 
I, I I  y III. En la actualidad está ya en prensa el tomo V I  y último.

Los nuevos suscritores á la B i b l i o t e c a  pueden adquirir los tres tomos publicados el afio 1897 
más el cuaderno 13 (l.° del tomo IV ) por 16,50 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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MANUAL DE TOXIGOLOGIA
por el Dp. G. DRAOENDORFF 
Un tomo de 800 páginas.— 

Precio, 10 pesetas.

Medicación Estricníno-Fosfórea con ei
TONICO NERVIOSO-CERA
Este preparado, que ha merecido la aprobación de la Real Academia 

de Medicina de Barcelona y favorable dictamen de distinguidos médi­
cos, está compuesto de
HipofosQto de cal............ 0,05 gramos.

— de sosa...........  0,05 —
— de (laínioa. . . 0,01 —

Lactato de manganeso.. . 0,02 gramos. 
Sulfato do estricuina. . . 0,002 —
Fósforo paro...................  0,001 —

á la dosis ordinaria de una cucharadita de las de cafó, que representa 
10 gramos de preparado.

La pulcritud y exquisito esmero que ha presidido en su preparación 
le hacen altamente recomendable en todas aquellas enfermedades que 
tienen indicada la medicación estricno-fosfórea.

De ahí las ventajas que se experimentan con el uso del T ó n ico  
n e rv io s o  en las afecciones medulares, atonía nerviosa, impotencia, 
esperniatorrea, hipocondría, espasmos muscularos, insomnio por ago­
tamiento ó cansancio cerebral, dispepsia atónica, etc., etc.

FraKCO, '1 pesetas. — Zlcpósiío gen e ra l: Farmacia de su autor, 
I. (Jera, Pelayo, 6, Barcelona. — R epresentan te en M a d r id : D. P. Pas­
cual, Mayor, 23, 2 <>—M a d rid : Al por mayor, M. García, Capellanes, 1; 
Hernándaz Hermanos, Aduana, 8 .—A l  detall: Viuda de Somolinos, In­
fantas, 26; Pérez Negro, Ruda, 14; Medina, Serrano, 3C; Borrell Her­
manos, Puerta del Sol, 6; Coipel, Barquillo, 1, y principales farmacias.

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína
I D E  B 0 3 S T . ^ X j r )

ütilísimas en todas las enfermedades de la boca y garganta.
Recomiéndanse estas pastillas con incomparable ventaja sobre todos los 

medicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan de 
anginas, tos, ron gu era , á los d ifté ricos , á los nerviosos y á los niños en la épo­
ca de la dentición. — JPrecio de la  ca ja , 2 pesetas.

Tenemos preparadas pastillas de COCAiNA y  MENTOL, y  también de COCAÍNA, CODEÍNA y  MENTOL 
D epós ito  ce n tra l: Gorgnera. 17, farmacia BOHALDi M a d rid .

DE CLORHIDRATO DE COCAÍNA Y M EN TO L
Las propiedades terapéntioas de estos 

os medicamentos, las hace eficaces en 
^Oas las afecciones de la garganta.
farmacia de borrell hermanos

* B A R C E L O N Adel so l , 5 t  ASALTO, 52
»  K. .A. T  .A. X5 o

DE LAS

enferm edades  d e l  OIDO
POR EL OR. ADAM POLITZER

Uo8 tomos con 258 grabados.— 
Precio, 15 pesetas. 3

t r a t a d o  d e

enferm ed ades  de  los  ojos
POR EL DOCTOR FÜCHS . 
tomos con grabados.-Precio, f 

15 pesetas.

SANATORIO QUIRÜRGIGO OEL DOCTOR MADRAZO
S  A  I S T T - A - I V  I D  3B3 R

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirugía reclama, hállase 
este centro colocado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga necesa­
ria la práctica de alguna operación; y para que de los beneficios de este estable­
cimiento puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido en tres 
clases las estancias, bajo los tipos siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, 10  pe­
setas; tercera, 5 pesetas diarias.

NOTAS.__En las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de un
individuo de su familia ó de algún sirviente.

Las consultas se dirigirán al director, que las contestará inmediatamente, 
sin exigir honorarios por ella.s ni pnr cuantos antecedentes se pidan.

Ayuntamiento de Madrid



> TNTueva Coxxxl3inaci<bn ^ r a m a la d a  ^

(Oxihemoglobina, Kdanina y Glicerofosfato de Cal)
'  RECONtTITUVKNTe OROANIOO OENCRAL. REPARADOR DE LOS GLÓBULOS 

SANGUÍNEOS) NUTRICION OS LAS SUSTANCIAS NERVIOSA Y HUESOSA 
AOamla. Clorosis. Neurastenia. Linlatismo, Tuberoulosis. Caqueiias. Enfermedades de 

4 los buesos. Baquitlsmo. Escrófulas. Albuminuria, rosfatuna, Neuralgias.
A. COGNET, 43, rué de Saimooge, París, j  eo lodas laa Farmacia».

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

V ino d e  Chassaing
BI-DIOBSTIVO

Prescripto desde 30  años 

i GONTíi Us AfSCGIONIS d6 las TUS DI6IST1T1S 

P a r l$ ,  S, A v e n u t V/o(or/a.

«MFERIIgOADe» DEL CORAZON -  PALPITAOlONBS -  HIDROPBBlAa. e ^

IGlTALlNAdeHOMOLLE y QUEVENNE
d» lé Socledtd dt Fifm talt d» Ftrli.

' Dosis c o r  día : GrAaolos (1 A 3V — Solución parauso interno (10 á 30 aotas)
La TBRD AD BRA D10ITAL1MA d« H O M O L L .E  j  O U E V E N N e il« T a  la Firma de sn 
Inrentorei t el Sello de la " U N IO lt  DBS F íB R IC B H T S ’’ —  DitooBriisa p i las ntTAOioMU 

A DepOdto O» : r«u COLLAS, 3, Une Danpblns, ParlS) /  fed» b m n u  F irm ttía t.

YODURO DE HIERRO INALTERABLE
A p rob a d os  p o r  ia  Academ ia  

de M ed ic inada P a r ia .
Participando de ias propiedades del 

Iodo y  del Hierro, estos Pildoras y 
Jarabe convienen especialmente en 
las enfermedades tan variadas que 
determina el germen escrofuloso 
( t u m o r e s ,  o b s t r u c c i o n e s  y  h u m o r e s  f r í o s ,  

etc.), afecciones contra las cuales son 
Impotentes los simples ferruginosos; 
en la Clbro ils ( c o l o r e s  p á l i d o s ] ,  

Xeucorrea ( f l o r e s  b l a n c a s ] ,  la Am e­
norrea ( m e n s t r u a c i ó n  n u l a  ó  d i f i c i l ) ,  

la Tisis, la Sífilis constitucional, 
etc. En fln, ofrecen un agente terapéu- 

' tico de los mas enérgicos para esti­
mular el organismo y modificar las 
constituciones linfáticas, débiles ó 
debilitadas.

Como prueba de autenticidad de los 
verdaderos pildoras y  Jarabe de 
aiancard . exíjase 
nuestra firma ad-, 
junta y  el sello de la 
Ü n i ó n i e  F a b r i c a n t e s .

Farmac4uf/eo da P a r ia , c a lle  B o n a p a rte , 40

:

í
•  F a rm a cé u tic o  ae  r a n a ,  oa iw  a o n a p a n e ,e ( j }
8— • • • • • • • • • • #• — •  • • • •

ENFERMEDADESdelPECHO
J A R A B E

o e H I P O F O S F I T O o e C A L

DEL Df CHURCHILL
Al cabo de algunos dias después de I 

principiar el tratamiento, disminuye lal 
tos, vuelve el apetito, cesan los sudo­
res 7 el enfermo siente una fuerza y I 
un bien-estar enteramente nuevos. A eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y se I 
manifiestan todas las señás de una nu­
trición fácil y normal 

Este Jarabe contiene los elementos de 
I loa huesos, el fosforo y la c a l,  y con-1 
viene especialment á los niños, á las 
mmeres embarazadas y á las nodrices.

Exigir los /'ráseos cuadrados con lal 
I firma dol Doctor Churchill, y la marca 
I  de fabrica de M. SWANN, farmacéu-1 
I tioo-qutmico, 12, rué Castiglione, P a r ís . 
— Precio : 4 francos en Francia.
SE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS |

La‘‘f O S f A T IN A  p A L IÉ R E S "
es el alimento más agradable y  el más 
recomendado para los niños desde la edad 
de seis á siete meses, y  particularmente 
en el momento del destete y  durante el 
periodo del crecimiento.

Facilita mucho la denticíóD; assegura 
la buena formación de los huesos ;  pre­
viene y  neutraliza los defectos que suelen 
presentarse al crecer, é Impide ladlarrea, 
que es tan frequente en los niños.
Pa rU , 6 , avanna Tlctorla y  e » te d u  laa { u m u l i A

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

Ha r in a  Lacteada NESTLÉ
A LIM E N T O  C O M P LET O  PAR A N IÑ O S

D E P Ó S IT O  GENERAL: de Rafael ROMERO, JEREZ

BORICIMA
DE T O PPEg IVIUNOZ

ANTISÉPTICO Y  DESINFECTANTE
Superior al ácido bórico y al borato de sosa; más soluble en 

fiío y en caliente, y más eficaz como preservaiivo y curativo 
de las enfermedades de las mucosas y de la piel.

Se empléa contra los males de los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la matriz y otras.

San Bartolomé, 7, esquina á San Marcos, y principales farmacias.

T R A T A D O  DE L A S  .

E N F E R m E D A D E S  r i ü o n ES
P O R  E L  D R . C. B A R T E L S
Un tomo de 800 páginas. ~  

Precio, 8 pesetas en Madrid y 
9 en provincias.

T e U T A D O  O E  H IG IE N E  P Ú B L IC A
por el Dr. A. PALM BBRQ

Un tomo de más de 900 pági­
nas y numerosos grabados. — 
Precio, f7|50 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid




